
Expediente: 2015-531 

Ejecutante:       HENRY LEONARDO FONSECA GUATAME 

Ejecutada:        MADERAS Y LAMINAS LTDA Y SERGIO ANTONIO TABORDA HERNÁNDEZ 

 Informe Secretarial 
El día de hoy, 13 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente:  2015-531 
Ejecutante:         HENRY LEONARDO FONSECA GUATAME 
Ejecutada:     MADERAS Y LAMINAS LTDA Y SERGIO ANTONIO 
TABORDA HERNÁNDEZ 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario se avizora que, el proceso se encuentra inactivo por 

más de un (01) año y dos (02) meses, sin que la parte actora haya 

realizado gestión alguna para su impulso, siendo como última decisión 

la proferida el 16 de febrero de 2023. 

 

Al punto, tenemos que el parágrafo del artículo 30 del CPT, prevé:  

 
“(…) PAR.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 
admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no 
se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez 
ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 
el trámite con la demanda principal únicamente." Negrillas del 
Despacho 
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Frente a la contumacia, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia 

STL1456-2022, precisó: «Se recuerda que artículo 30 del CPT y de la 

SS., modificado por el 17 de la Ley 712 de 2001, contempla lo que se 

ha denominado principio de contumacia, que no es otra cosa que 

continuar con el trámite procesal una vez que el demandado fue 

notificado personalmente de la acción y no la respondió, o 

sencillamente, cuando ninguna de las partes, pese a estar en 

marcha el aparato jurisdiccional, no procede a su impulso 

acorde con los deberes o cargas procesales que les 

corresponde, con el propósito de evitar su parálisis.” 

 

Se resalta por el Despacho.  

 

A su turno, es dable aclarar que en el mundo del derecho es entendida 

como el “Estado procesal de quien, siendo parte en un juicio, no acude 

al llamamiento que formalmente le hace el juez o deja incumplidas las  

intimaciones de este”. (Real Academia Española, 2010)1 

 

En ese entendido, la contumacia dentro de los procesos ejecutivos, se 

traduce en actos como la falta de notificación del auto que libró 

mandamiento de pago, en la falta de contestación de la demanda, la 

ausencia injustificada del demandado o del demandante a las 

audiencias, la falta de comparecencia de las partes, y en general la falta 

de gestión en la realización de un acto cuyo impulso les corresponde a 

los sujetos procesales.  

 

Ahora bien, la contumacia tiene especial regulación en materia laboral, 

pues goza de norma expresa y establece las consecuencias que acarrea 

la total inactividad dentro del procedimiento y cuya finalidad es 

“combatir la negligencia procesal de las partes y evitar la paralización de 

los procesos, circunstancias que inciden de manera definitiva en la 

efectividad de la justicia.”2 

 

                                                           
1  Real Academia Española. (2010). Real Academia Española. Obtenido de 
http://lema.rae.es/drae/?val=contumacia. 
 
2  Corte Constitucional, sentencia C-868 de 2010 
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Frente al principio de la contumacia, la Corte Constitucional en 

sentencia C-868 de 2010 -al estudiar una demanda de 

inconstitucional contra el artículo 2 (parcial) de la Ley 1194 de 2008, que 

reformó el artículo 346 del Código de Procedimiento Civil, relativo al 

desistimiento tácito- señaló que, en el campo laboral el juzgador 

cuenta con amplias facultades y herramientas para evitar la paralización 

del proceso por la renuencia de las partes en adelantar las gestiones a 

su cargo. En este sentido, indicó que: 

 

“…En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de 

amplísimos poderes como director del mismo y 

complementariamente estatuir la figura de la 

contumacia con un triple efecto: (i) evitar la paralización 

del proceso en unos casos, (ii) proceder al archivo del 

proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la 

demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de los 

derechos de los trabajadores no se postergue 

indefinidamente por la falta de actuación del empleador 

demandado. Y esto es así porque el legislador se encuentra 

investido de amplias facultades para configurar los 

procedimientos judiciales, siempre y cuando al hacerlo 

respete los principios y valores constitucionales y obre 

conforme a los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad.” 

 

Corolario lo anterior, la contumacia conforme a los lineamientos 

jurisprudenciales, es el principio idóneo aplicable, cuando agotados 

los mecanismos legales con que cuenta el Juez para impulsar un proceso 

–como aconteció en el presente caso con el requerimiento precitado-

este permanece inactivo a raíz de la omisión de la parte que debía 

adelantar las gestiones a su cargo. En este sentido, dicho principio, en 

criterio del Despacho, también resulta aplicable a los procesos 

ejecutivos, en los que, el logro y materialización de las obligaciones 

ejecutadas, corresponde únicamente al ejecutante.  
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Ahora bien, el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Barranquilla en auto del 19 de febrero de 2020, dentro del proceso 

2014 - 00806, indicó:  

 

Así lo sostuvo el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, a 

través de auto interlocutorio de fecha 4 de mayo de 2016, dentro 

del proceso ejecutivo laboral radicado bajo el No. 66001-31-05-004-

2009-00554-00, en el que al resolver una apelación de un auto 

interlocutorio que decretó el desistimiento tácito de un proceso 

ejecutivo laboral, manifestó que la figura del desistimiento no era 

aplicable a los asuntos laborales, debido a que el juez contaba con 

la herramienta de la contumacia, por lo que si en un proceso 

ejecutivo el demandante no adelantaba las gestiones para recaudar 

los dineros tendientes a solventar la obligación reclamada, el 

funcionario debía requerir a éste para que cumpliera su deber de 

impulso, y en caso de que fuera renuente se aplicaran los efectos 

de la contumacia 
 

Así las cosas, si bien es cierto el artículo 30 ibídem, no contempla 

expresamente el escenario del proceso ejecutivo, también lo es que 

nada obstaculiza para que se dé aplicación a la figura, sin que ello 

implique un desconocimiento a los derechos del ejecutante, pues lo que 

efectivamente se pretende es garantizar el real acceso a la 

administración de justicia y evitar la congestión en el despacho con 

relación a los procesos judiciales que actualmente se tramitan. 

 

En orden a lo anterior, ante la inactividad procesal que data 16 de 

febrero de 2023, en tanto a la fecha no ha constancia de notificación 

a las partes ejecutadas, ni tampoco ha dado tramite al impulso procesal 

que corresponde; tal omisión denota su falta de interés en la continuidad 

al trámite.  

 

Es claro que el proceso no puede permanecer indefinidamente en la 

Secretaría, dado que, en estos términos, no es procedente el impulso 

oficioso del juez para suplir una obligación que no le corresponde. En 
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consecuencia, se ordenará el archivo de las diligencias, por haber 

operado el fenómeno de la contumacia y además se dispondrá el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR el proceso instaurado HENRY LEONARDO 

FONSECA GUATAME contra MADERAS Y LAMINAS LTDA Y SERGIO 

ANTONIO TABORDA HERNÁNDEZ, por haber operado el fenómeno de 

la contumacia, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

De solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de desglose. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 

16 de febrero de 2023, por las razones previamente expuestas. 

 

TERCERO: Por Secretaria, líbrense los oficios de desembargo 

dirigidos a la entidades bancarias, para lo de su cargo.  

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado No .011 de Fecha 18 de abril de 

2024. 

_____________________________ 

Secretaria 

 

 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 



Expediente: 2016-156 

Demandante:    JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA 
Demandada:     ILBA ESTHER OBANDO CASTAÑEDA 

A.S. 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 31 de agosto de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante 

allegó solicitud de ejecución de la sentencia dictada dentro del proceso 

ordinario, (Doc. 01 E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 2016-156 
Demandante:    JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA 
Demandada:     ILBA ESTHER OBANDO CASTAÑEDA 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver la ejecución 

de la sentencia presentada por la parte demandante (Doc. 01 E.E.), se 

ordena REMITIR EL EXPEDIENTE A LA OFICINA JUDICIAL – REPARTO 

para que compense y asigne el mismo a éste Despacho judicial como 

proceso ejecutivo.  

 

Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio de carácter urgente. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en 

el siguiente micrositio web: 
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Demandante:    JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA 
Demandada:     ILBA ESTHER OBANDO CASTAÑEDA 

A.S. 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .011 de Fecha 18 de abril de 

2024. 
 

 
______________________ 

Secretaria 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien 

pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a 

los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2016-228 

Ejecutante:      GRACIELA GARZÓN 

Ejecutado:       ANDREA LIZETH RAMÍREZ OSPINO 

JDP 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2024, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2016-228 
Ejecutante:       GRACIELA GARZÓN 
Ejecutado:        ANDREA LIZETH RAMÍREZ OSPINO 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario se observa que, la parte actora allegó sustitución 

del poder, el cual fue otorgado al doctor NICOLÁS DÍAZ GALVIS 

identificado con C.C. 1.000.943.582, estudiante miembro activo, 

Adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Colegio Mayor Nuestra 

Señora Del Rosario, por lo que le será reconocida personería para actuar 

dentro de las diligencias. 

 

Ahora bien, en memorial de 16 de febrero de 2024, la parte ejecutante 

procedió a allegar la notificación del auto que libró mandamiento a la 

dirección de la ejecutada indicado en el acápite de notificaciones de la 

demanda, donde se corrobora la entrega del mensaje. 
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Conforme a lo anterior se tiene que, la encartada no presentó 

excepciones en contra del mandamiento de pago librado en providencia 

de 01 de noviembre de 2018, dentro del término establecido en el 

artículo 442-1 del CGP, por lo que según el inciso 2 del artículo 440 del 

CGP, debe seguirse adelante con la ejecución.  

  

“(…) si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante con la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (…) 

 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al doctor NICOLÁS DÍAZ GALVIS 

identificado con C.C. 1.000.943.582, e estudiante miembro activo, 

Adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Colegio Mayor Nuestra 

Señora Del Rosario, para que actúe a favor de la parte actora en los 

términos y para los fines del poder de sustitución conferido. 

 

SEGUNDO: SEGUIR adelante la ejecución en contra de ANDREA 

LIZETH RAMÍREZ OSPINO, conforme al mandamiento de pago de 01 de 

noviembre de 2018. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación 

del crédito como lo indica el artículo 446-1 del CGP. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, incluyendo 

agencias en derecho, por la suma cincuenta mil pesos ($50.000). 
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QUINTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado No.011 de Fecha 18 de abril de 2024 

 

_______________________________ 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2016-530 

Ejecutante:       PEDRO ALEJANDRO GOMEZ CRUZ 
Ejecutada:        VIGILANCIA Y SEGURIDAD BETHEL LTDA 

JDP 

 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2024, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2016-530 
Ejecutante:        PEDRO ALEJANDRO GOMEZ CRUZ 
Ejecutada:         VIGILANCIA Y SEGURIDAD BETHEL LTDA 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario se observa que, en correo de 13 de diciembre de 

2023 Secretaría reiteró los correos dirigidos a los Bancos 

BANCOLOMBIA, AV VILLAS, POPULAR y COLPATRIA.  

 

Así las cosas, en respuesta de 22 de enero de 2024, el Banco AV. VILLAS, 

indicó al despacho que la demandada no posee ningún vínculo 

comercial, contrato y/o cuentas corrientes o de ahorro con la entidad.  

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Ejecutada:        VIGILANCIA Y SEGURIDAD BETHEL LTDA 

JDP 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 
 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.011 de Fecha 18 de abril 
de 2024 

 
_______________________________ 

Secretaria 
 
 



Expediente: 2016-630 

Demandante: ALEXANDER ALBERTO PALACIOS SUÁREZ 

Demandada: CI 180 GRADOS S.A.S. 

JDP 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 17 de enero de 2024, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente: 2016-630 
Demandante: ALEXANDER ALBERTO PALACIOS SUÁREZ 
Demandada: CI 180 GRADOS S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el plenario se observa que, en memorial de 17 de enero de 

2024 el Grupo de Fondos Especiales, Unidad de Presupuesto de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – DEAJ, informó al 

despacho que el Deposito Judicial fue reactivado a través de Resolución 

7695 de 2023 y se encuentra en la cuenta Judicial del Despacho.  

 

Así las cosas, revisada la página web del Banco Agrario de Colombia, se 

evidencia que el título Judicial fue efectivamente Activado por la DEAJ, 

es así que, en cumplimiento del auto de 28 de enero de 2022 visible a 

folio D9 del Expediente Digital, se reiterará la entrega del título judicial 

a favor del demandante.  

 
En consecuencia, se dispone: 
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Demandante: ALEXANDER ALBERTO PALACIOS SUÁREZ 

Demandada: CI 180 GRADOS S.A.S. 

JDP 

PRIMERO: TENER por cumplida la obligación de la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial – DEAJ en relación a la activación del Título 

Judicial No. 400100005483582 por valor de $1.552.558, a favor de 

ALEXANDER ALBERTO PALACIOS SUÁREZ, identificada con C.C. 

80.134.654 

SEGUNDO: CÚMPLASE lo ordenado en auto de 28 de enero de 2022, 

en el sentido de reiterar la orden de: “entrega del título judicial No. 

400100005483582 por valor de cien mil pesos ($1.552.558)., 

consignado a órdenes de este Juzgado por CI 180 GRADOS S.A.S a favor 

de ALEXANDER ALBERTO PALACIOS SUÁREZ quien se identifica con C.C. 

No. 80134654., la cual se realizará al directo beneficiario. 

Por Secretaría, elabórense los oficios correspondientes, precisando que 

deberá remitir el presente auto a la Oficina de depósitos judiciales de la 

Rama Judicial, para que proceda a autorizarlo en el portal web del Banco 

Agrario.” 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Demandante: ALEXANDER ALBERTO PALACIOS SUÁREZ 

Demandada: CI 180 GRADOS S.A.S. 

JDP 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado No.011 de Fecha 18 de abril de 

2024 

 

_______________________________ 

Secretaria 

 

 



Expediente:  2018-382 

Ejecutante:        LUCY MAGNOLIA MUÑOZ URBANO 

Ejecutada:   RAQUEL ALEIDA GARCÍA RODRÍGUEZ 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 31 de agosto de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente:  2018-382 

Ejecutante:        LUCY MAGNOLIA MUÑOZ URBANO 

Ejecutada:   RAQUEL ALEIDA GARCÍA RODRÍGUEZ 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA 

a la estudiante ANDREA PAOLA JURADO BALLEN identificada con C.C. 

1.018.421.711, en calidad de estudiante de la Universidad Manuela Beltrán, 

para actuar como APODERADA SUSTITUTA de la ejecutante en los 

términos y para los fines señalados en el poder de sustitución arrimado 

(Doc. 26- fl 3 pdf) y se entiende REVOCADO el poder conferido con 

anterioridad.  

Se evidencia que, interpone recurso de reposición frente al auto de del 

19 de mayo de 2023, señalando que hasta que no se procediera a reconocer 

personería jurídica no se adelantaría notificación.  



Expediente:  2018-382 

Ejecutante:        LUCY MAGNOLIA MUÑOZ URBANO 

Ejecutada:   RAQUEL ALEIDA GARCÍA RODRÍGUEZ 

 

Así mismo, señala que se decretaron medidas cautelares previas las cuales 

están pendientes de ejecutarse.  

 

Observa esta Sede Judicial que no se evidencia auto alguno que hubiese 

decretado medidas cautelares, de igual forma en (Doc. 22 E.E.) se 

evidencia formato de diligenciamiento de juramento firmado por la 

estudiante Angélica Paola Bravo Lozano el día 02 de junio de 2023, en el 

cual no se vislumbra cuáles son las medidas cautelares que solicita 

que sean decretadas.  

Ante lo anterior, se evidencia que, mediante auto del 19 de mayo de 2023, 

este Despacho procedió a librar mandamiento de pago y posteriormente en 

auto del 23 de agosto de 2023 se requirió previo a decretarse la contumacia 

que, procediera a realizar la respectiva notificación, actuaciones que 

pueden ser adelantadas, sin que sea necesario el reconocimiento de 

personería que echa de menos, lo cual solo es un formalismo, cuya omisión 

no invalida lo actuado en el proceso. Si ello fue así, un apoderado judicial 

no podría interponer una demanda ante los estrados judiciales, para la cual 

se le ha otorgado poder, por cuanto aún no se le ha reconocido personería 

para actuar, lo cual no solo sería un despropósito, sino además un 

impedimento o vulneración al acceso a la administración de justicia. Al 

respecto ver, entre otras, las sentencias C-097-18 y, STC18651-2017.  

En el mismo sentido, el H. CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, Consejero 

ponente: MAURICIO FAJARDO GÓMEZ Bogotá, D. C., noviembre veinticinco 

(25) de dos mil nueve (2009) Radicación número: 52001-23-31-000-1999-

00374-01(37451), indicó:  

“Ahora bien, cabe advertir que no existe norma jurídica alguna que condicione la 
intervención y actuación del apoderado hasta tanto el órgano judicial dicte la 
providencia que le reconozca personería, en otras palabras, en parte alguna del 



Expediente:  2018-382 

Ejecutante:        LUCY MAGNOLIA MUÑOZ URBANO 

Ejecutada:   RAQUEL ALEIDA GARCÍA RODRÍGUEZ 

ordenamiento se encuentra previsto que sólo a partir del momento de ejecutoria del 
auto que se reconozca personería al nuevo apoderado, lo habilita para actuar en el 
proceso, de lo contrario, esto es en el evento en que el mencionado reconocimiento 
fuere un presupuesto para la intervención y actuación del abogado, éste ni siquiera 
podría presentar la demanda, lo cual sería a todas luces violatorio del derecho al 
Acceso a la Administración de Justicia y con éste del derecho de acción, además de 
que sería contrario a toda lógica jurídica. De lo anterior pueden deducirse dos 
afirmaciones: i) que el pronunciamiento que haga el operador judicial en el sentido 
de reconocer personería tiene efectos declarativos y no constitutivos, en la medida 
en que se acepta que el apoderado que decía actuar en nombre de determinada 
parte reúne las condiciones y requisitos para ejercer válidamente esa 
representación; y como consecuencia de lo anterior; ii) que cualquier 
pronunciamiento que sobre este aspecto se realice, sea reconocer, o no, personería, 
podría eventualmente afectar la validez o eficacia de los actos desarrollados por el 
apoderado con anterioridad al dicho pronunciamiento o afectar, en igual sentido, los 
actos que pretenda cumplir con posterioridad, para lo cual habría que darse el 
tratamiento previsto en los artículos 140 y siguientes del C. de P. C., según 
corresponda, pero en ningún momento tendría el efecto de habilitar el inicio de la 
intervención y actuaciones del apoderado, como lo alegó el recurrente, puesto que, 

se reitera, dicha habilitación surge con el acto de apoderamiento..” 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 23 de agosto de 2023, pues no existe duda, que la 

apoderada ejecutante está en la obligación legal de allegar escrito 

solicitando las medidas cautelares, prestando juramento y proceder con 

la notificación conforme al 291 y 292 del C.G.P. o la Ley 2213 de 2022 

según disponga. 

 

Ante lo anterior, DISPONE:  

 

1. PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la estudiante ANDREA 

PAOLA JURADO BALLEN identificada con C.C. 1.018.421.711, en calidad 

de estudiante de la Universidad Manuela Beltrán, para actuar como 

APODERADA SUSTITUTA de la ejecutante. 

 

2. SEGUNDO: Proceda la parte ejecutante a NOTIFICAR a la parte 

ejecutada, de conformidad con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de 

la S.S., en concordancia con los arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole 

que DISPONE del término de cinco (5) días para cancelar la obligación, 
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o de diez (10) días para proponer excepciones, conforme a los arts. 431 

y 442 del C.G.P. 

 

La parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de notificación personal 

previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitir 

a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de datos con copia 

del presente proveído, del libelo incoatorio, de la subsanación si existiere 

y de sus anexos; informando, además, la forma como obtuvo la dirección 

electrónica de la persona a notificar y allegará las evidencias 

correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, mediante 

el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

3.TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante, a fin de que, allegue 
memorial de solicitud de medidas cautelares. 

4. CUARTO: PERMANEZCA el proceso en la Secretaría a la espera de 
impulso procesal de la parte. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Ejecutante:        LUCY MAGNOLIA MUÑOZ URBANO 

Ejecutada:   RAQUEL ALEIDA GARCÍA RODRÍGUEZ 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en 

el Estado No.11 de Fecha 18 de abril de 

2024 

______________________________ 

Secretaria 

 

 



Expediente: 2019-444 

Ejecutante: VICTOR HUGO GARCÍA GÓMEZ 

Ejecutado: MIAMI SECURITY LTDA. 

JDP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia del 05 de diciembre de 

2023 por Secretaría se procede a efectuar la liquidación de costas así: 

 

DESCRIPCIÓN 

 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO A CARGO DE 
MIAMI SECURITY LTDA. 

$150.000 M/CTE 

TOTAL: $150.000 M/CTE 

 

TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.  

            

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 
 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable 
por analogía en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S. 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2024, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2019-444 
Ejecutante: VICTOR HUGO GARCÍA GÓMEZ 
Ejecutado:  MIAMI SECURITY LTDA. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario se avizora que, la doctora DEISSY CATERINE 

SANDOVAL MESA allega Memorial de 05 de marzo de 2024 el cual milita 

a folio 61 del expediente digital, en el que aporta el poder de sustitución 

junto con el certificado que la acredita como estudiante miembro activo 

del consultorio jurídico de la Universidad La Gran Colombia. Conforme 

lo anterior, le será reconocida personería para actuar en nombre y 

representación de la parte actora. 

 

Ahora bien, en memorial de 13 de diciembre de 2023, la parte actora 

presentó la liquidación de crédito y Secretaría procedió a correr traslado 

a la ejecutada el 24 de enero de 2024. Al respecto es dable indicar que, 

no obra en el plenario oposición por la parte pasiva, y dado que 
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liquidación presentada se encuentra ajustada a derecho, se procederá 

a su aprobación. 

 

Por último, en correo electrónico de 13 de diciembre de 2023 envió 

requerimiento dirigido al BANCO DE BOGOTÁ.  

 

Así las cosas, en respuesta de 16 de enero de 2024, BANCO DE BOGOTÁ 

indicó al despacho que registró la medida, sin embargo, a la fecha los 

productos no presentan saldo. 

 

También se aprobará la liquidación de costas efectuada por Secretaría. 

 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la doctora la doctora 

DEISSY CATERINE SANDOVAL MESA identificada con C.C. 

1.193.109.295, miembro activo, adscrita al consultorio jurídico de la 

Universidad La Gran Colombia, para que actúe como apoderada de la 

parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

TERCERO: APROBAR la liquidación de crédito elaborada por la 

apoderada de la parte actora, de la siguiente manera: a cargo de la 

ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por la suma un millón 

seiscientos setenta y ocho mil trescientos setenta pesos con 

sesenta y siete centavos ($1.678.370.67) conforme a lo dispuesto 

en el artículo 366-1 del CGP. 

 
CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado No.011 de Fecha 18 de abril de 2024 

 

_______________________________ 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2019-637 

Ejecutante:       HÉCTOR RAFAEL ALEAN ARDILA 

Ejecutada:        SEGURIDAD SIRIUS LTDA 

   

 

 Informe Secretarial 
El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  Expediente:    2019-637  
 Ejecutante:       HÉCTOR RAFAEL ALEAN ARDILA  

 Ejecutada:        SEGURIDAD SIRIUS LTDA  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que, mediante 

auto calendado 28 de agosto de 2023, se ordenó seguir adelante la 

ejecución y se dispuso oficiar a BANCOLOMBIA, para que diera 

cumplimiento al decreto de medidas cautelares ordenada el 18 de 

febrero de 2022. 

 

Ante lo anterior por Secretaria procedió de conformidad y el 07 de 

septiembre de 2023 emitió contestación Bancolombia señalando que 

acató la medida cautelar decretada.  
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Se procede a INCORPORAR al expediente y SE PONE EN 

CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, la respuesta emitida por el 

Banco Bancolombia.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en vista que mediante auto 18 de 

febrero de 2022 se decretó de medidas cautelares entre otras entidades 

bancarias al Banco Davivienda y Banco Agrario y los oficios fueron 

debidamente radicados por Secretaría desde el 24 de febrero de 2020 

(Doc. 08 E.E.), y que a la fecha las entidades financieras no han acatado 

la orden proferida por el Juzgado, se dispone OFICIAR por segunda 

vez y bajo los apremios de ley del art. 44 del C.G.P., a los Bancos 

DAVIVIENDA y AGRARIO, para que en el término de cinco (05) días 

hábiles, contado a partir de la recepción de la comunicación, informen 

el trámite impartido a los oficios radicados en sus dependencias, 

relacionados con el embargo y retención de los dineros de propiedad de 

la sociedad SEGURIDAD SIRIUS LTDA 

 

Adviértasele a las entidades financieras, que conforme al parágrafo 

2° art. 593 del C.G.P., la inobservancia de esta orden, las hará 

acreedoras a la imposición de multas sucesivas, que oscilan entre los 

dos (2) y los cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Por Secretaría, líbrese los oficios correspondientes, los cuales deberán 

ser tramitados por la parte ejecutante.    

 

Finalmente se, REQUIERE al parte ejecutante que actualice la 

liquidación del crédito, en los términos del art. 446 del C.G.P. en vista 

que la allegada es desde el mes de octubre de 2023 (Doc. 30 E.E.).    

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado No .011 de Fecha 18 de abril de 

2024. 

_____________________________ 

Secretaria 

 

 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2020-301 

Demandante: CRISTIAN FERNELY VELEZ GRANADOS 

Demandada: FEM ENERGY S.A.S. 

JDP 

 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2020-301 
Demandante: CRISTIAN FERNELY VELEZ GRANADOS 
Demandada: FEM ENERGY S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario se avizora que, en memorial allegado por el actor 

el 30 de agosto de 2023 descorriendo traslado señala que se realizó los 

pagos señalados, pero de manera tardía.  

 

Al respecto se tiene que, en auto que libro mandamiento de pago del 06 

de marzo de 2023 por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 

($5.000.000 M/CTE), quedando pendiente el pago de intereses del art. 

1617 del Código Civil al 6% anual a partir del 31 de julio de 2021 y otro 

el pago de intereses del art. 1617 del Código Civil al 6% anual a partir 

del 08 de septiembre de 2021 hasta que se verificará el pago es decir 

hasta el 14 de septiembre de 2021 en la cual finalizó el pago.  
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JDP 

 

Al respecto, el Despacho REQUIERE a la parte actora para que allegue 

actualización de la liquidación del crédito, en los términos del art. 446 

del C.G.P. conforme a los pagos ya realizados por la parte ejecutante.  

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en 

el Estado No. 011 de Fecha 18 de abril 

de 2024 

_______________________________ 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2020-301 

Demandante: CRISTIAN FERNELY VELEZ GRANADOS 

Demandada: FEM ENERGY S.A.S. 

JDP 

 

 

 

 

 



Expediente: 2021-278 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutada:        COMERCIALIZADORA PATIÑO GIRALDO S.A.S. 

JDP 

 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2024, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2021-278 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutada:         COMERCIALIZADORA PATIÑO GIRALDO S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario se observa que, en correo de 12 de diciembre de 

2023 Secretaría reiteró los correos dirigidos a los Banco Popular e Itaú.  

 

Así las cosas, en respuesta de 14 de diciembre de 2023, ITAÚ COLOMBIA 

S.A., indicó al despacho que la demandada no posee ningún vínculo 

comercial, contrato y/o cuentas corrientes o de ahorro con la entidad.  

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2021-278 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutada:        COMERCIALIZADORA PATIÑO GIRALDO S.A.S. 

JDP 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 
 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.011 de Fecha 18 de abril 
de 2024 

 
_______________________________ 

Secretaria 
 

 



Expediente: 2021-550 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

Ejecutada:        COMERCIALIZADORA ARVE S.A.S. 

 Informe Secretarial 
El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente:  2021-550 
Ejecutante:     ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutada:          COMERCIALIZADORA ARVE S.A.S. 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Visto el informe secretarial que antecede, resulta necesario precisar que 

una vez revisadas las actuaciones surtidas al interior de este juicio, se 

evidencia que pese a admitirse la presente demanda mediante auto del 

08 de septiembre de 2023, no se ha acreditado por la parte actora que 

adelantó las diligencias necesarias para dar impulso procesal que 

corresponde; tal omisión denota su falta de interés en la continuidad al 

trámite.  

  

En consecuencia, se le requiere al extremo actor para que en un término 

de cinco (05) días, adelante la actuación tendiente del proceso, so 

pena de dar aplicación a lo normado en el parágrafo del artículo 30 del 

CPT y la SS., esto es, archivar el proceso por contumacia 
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Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

Ejecutada:        COMERCIALIZADORA ARVE S.A.S. 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado No .011 de Fecha 18 de abril de 

2024. 

_____________________________ 

Secretaria 

 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2022-150 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A 
Ejecutado:        INVERSIONES AGRÍCOLAS TÉCNICAS 8.0. S.A.S 

A.S 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho, con recurso de reposición e impulso procesal. Sírvase 
proveer.   

   
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente: 2022-150 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado:         INVERSIONES AGRÍCOLAS TÉCNICAS 8.0. S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos inter                         

locutorios, se interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su 

notificación cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se 

observa que la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA eleva 

inconformidad el día el día 21 de junio de 2023 dentro del término 

establecido, por lo que se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, el proceso de cobro jurídico se 
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entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador a la dirección física y correo electrónico que se encuentran 

registrado en el certificado de existencia y representación legal; por lo 

que, afirmó cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el 

título ejecutivo. 

 

En segundo lugar, informa que por la aplicación cadena courriere, realizó 

también el al cobro de las obligaciones, la cual permite dar trazabilidad 

al cobro persuasivo, por lo que con el escrito no solo anexaba copia de 

un pantallazo, sino que de los soportes que en su momento envió al 

ejecutado, llevando una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes 

pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada. Además, 

expone que el Fondo de Pensiones ha intentado establecer contacto con 

el aquí demandado, sin obtener resultado positivo. 

 

Finalmente, recalca que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 de 

2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por la apoderada de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 
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es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Protección S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Frente al primer punto de disenso, es menester resaltar que, a juicio 

de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es optativo 

sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras de 

Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 
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La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima conveniente desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  
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Frente al segundo punto es menester resaltar que, pese a que en este 

momento procesal aduzca que procedió a efectuar las comunicaciones 

señaladas en la resolución en cita, aportando para el efecto pantallazos 

de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene certeza de haber 

sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de su contenido, 

dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la 

empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación 

electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos 

a la parte pasiva, así mismo en la constancia de entrega física se cuenta 

meramente con la firma del señor “Diego Guerrero” no resulta ser 

suficiente para poder concluir que la empresa ejecutada tiene 

conocimiento de las documentales.  

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 
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generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección 

social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir  S.A., haber agotado en su integridad a la presentación 

de la demanda ejecutiva. 

 

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, 

que acredite la recepción efectiva por parte del deudor, del aviso de 

incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días 

siguientes a la remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la 

obligación que se le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado 

de dicho documento, no puede este Despacho considerar que el título 

ejecutivo, se encuentra debidamente conformado. 

  

De otro lado, y frente a la omisión de las acciones persuasivas que 

señaló fueron realizadas, es menester resaltar que el auto objeto de 

recurso, en ningún momento estudió sobre las acciones persuasivas 

realizadas a la ejecutada, por lo que el Despacho no puede pronunciarse 

respecto a estos argumentos, pues no fue materia de discusión la 

omisión de las acciones persuasivas. 

 

El despacho resalta que, si bien con el recurso objeto de análisis se 

incorporó un pantallazo de los intentos de comunicación o gestiones 
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realizadas por la ejecutante, es de anotar que de ese “pantallazo” 

tampoco es posible colegir que se haya entregado, remitido o tan 

siquiera indicado los valores, periodos en mora, menos aún los 

trabajadores por los que se genera la deuda, esto es, los que fueron 

reseñados en los diferentes estados de cuenta. 

 

Adicionalmente, y solo en gracia de discusión es menester indicar que 

por vía de reposición no es posible aportar documentos faltantes para la 

conformación del título y así lo ha expresado la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá1, al señalar lo siguiente: 

 

“Es así que sea lo primero advertir que el título ejecutivo debe ser 
allegado como anexo de la demanda, máxime cuando como en el 
presente asunto la constitución de la complejidad del título ejecutivo 
emerge de la integralidad de todos los documentos que evidencian 
en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible, pues a diferencia del proceso ordinario laboral, en el 
trámite ejecutivo no hay oportunidad para la subsanación de los 
yerros evidenciados en el líbelo inicial y sus anexos, por lo que no 
resulta válida la entrega fraccionada de los documentos que se 
pretenden hacer valer para la ejecución pretendida. 

 
En punto de ello, no es válido que la parte ejecutante allegue con 
la alzada documentación para que ésta sea parte del título que al 
inicio pretendió ejecutar, más aún que en ésta instancia se revisa el 
ataque a la decisión del 19 de diciembre de 2017, data pretérita a 
la radicación de nuevos documentos.”  

 

Conforme a lo anterior, se tiene que no se cumplieron con los requisitos 

dispuestos, esto es, que el ejecutado haya tenido pleno conocimiento de 

los montos adeudados, en tanto en el estado de cuenta presuntamente 

remitido junto con el requerimiento, no se informó sobre la totalidad de 

la deuda que pretende impetrarse, circunstancias, que permiten colegir 

que los documentos aportados al expediente no reúnen los requisitos 

del título ejecutivo, esto es, que contengan una obligación expresa, clara 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral. Auto del 26 de junio de 2018. Radicado No. 1100131050 39 2017 
00464 01. M.P.: Diego Fernando Guerrero Osejo. 
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y exigible, y en consecuencia, el despacho mantiene incólume su 

decisión. 

 

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

Despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de junio 

de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de mayo a agosto de 2021, es decir, 

antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.   

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.    

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 16 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
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SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No. 011 de Fecha 18 de abril de 
2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 
Ejecutado:        EDGAR RAÚL TORRES CARO 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

  

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2022-413 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 
Ejecutado:         EDGAR Raúl TORRES CARO 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el profesional del derecho MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS elevó 

recurso de reposición el 20 de junio de 2023, dado esto se procederá a 

realizar el análisis por encontrarse dentro del término establecido. 
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Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar que, precisa que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En segundo lugar, señala que, el artículo 10 de la Resolución 1702 de 

2021, dispone que las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento 

no son actuaciones que complementen el título. 

 

De esta manera concluyó que, la Administradora de Fondos de 

Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros. 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que: 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse 

ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o 

que conste en documento que provenga del deudor, de su causante o 

derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, 

siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  
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Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes 

o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo” . 

 

Así pues, en este caso el título ejecutivo se encuentra conformado por 

más de un documento, pues conforme a lo dispuesto en el art. 27 del 

Decreto 1818 de 1996, modificado por el art. 38 del Decreto 326 de 

1996, el formulario de autoliquidación de aportes, el comprobante para 

el pago o la cuenta emitida por cualquiera de las entidades 

administradoras del sistema, deberá ser enviada al aportante con el fin 

de que presté mérito ejecutivo, siendo claro entonces, que la liquidación 

per se carece de los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad de 

la obligación allí contenida.  

 

Ahora, si bien la Ley no prevé como requisito el cotejo de la liquidación 

enviada al aportante, para este Despacho resulta importante conocer 

qué documento se envió, pues como es sabido, la cuenta remitida por 

parte de la entidad promotora de salud, es la que presta mérito 

ejecutivo.  

 

Además, mediante el envío de la liquidación al aportante, se le garantiza 

el derecho de defensa, pues de esta manera se le pone en conocimiento 

la obligación en mora, y adicionalmente, se le permite verificar si los 

valores contenidos en la cuenta de cobro corresponden a los que se 

adeudan, ya que, de existir alguna inconsistencia, el ejecutado podrá 
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada en el 
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_____________________________ 
Secretaria 

 

 

oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante la entidad, en los 

términos del art. 27 del Decreto 1818 de 1996. 

 

Con base en los anteriores argumentos, y al resultar para este Juzgado 

necesario el cotejo de la liquidación enviada, para de esta manera 

constituirse en debida forma el titulo ejecutivo, se dispone NO REPONER 

la decisión censurada. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 16 de junio de 2023, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 
anteriormente indicada. 
 
CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado:        ANTONIO MARÍA MELO TUNJANO 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

  

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2022-465 
Ejecutante:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado:        ANTONIO MARÍA MELO TUNJANO 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el profesional del derecho MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS elevó 

recurso de reposición el 16 de junio de 2023, dado esto se procederá a 

realizar el análisis por encontrarse dentro del término establecido. 
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Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar que, precisa que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En segundo lugar, señala que, el artículo 10 de la Resolución 1702 de 

2021, dispone que las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento 

no son actuaciones que complementen el título. 

 

De esta manera concluyó que, la Administradora de Fondos de 

Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros. 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que: 

 

Es preciso señalar frente al primer punto que, para resolver el recurso 

planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en cuenta que los 

arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., indican que podrá exigirse 

ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o 

que conste en documento que provenga del deudor, de su causante o 

proceda de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, 

siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  
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La jurisprudencia ha señalado que, la obligación ejecutable puede 

constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, siempre que se constituya una unidad jurídica, o 

que, en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae 

su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”.  

 

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, 

que acredite la recepción efectiva por parte del deudor, del aviso de 

incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días 

siguientes a la remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la 

obligación que se le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado 

de dicho documento, no puede este Despacho considerar que el título 

ejecutivo, se encuentra debidamente conformado.  

  

De otro lado, y frente a la omisión de las acciones persuasivas que 

señaló fueron realizadas, es menester resaltar que el auto objeto de 

recurso, en ningún momento estudió sobre las acciones persuasivas 

realizadas a la ejecutada, por lo que el Despacho no puede pronunciarse 

respecto a estos argumentos, pues no fue materia de discusión la 

omisión de las acciones persuasivas.   

 

Frente al segundo fundamento en cuanto a la Resolución 1702 de 

2021 que indica que las acciones persuasivas y el aviso de 

incumplimiento no son actuaciones que complementen el título, lo cierto 

es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes 

pensionales que deben seguir el trámite regular previsto en la Resolución 

2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en vigencia del acto 
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administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 29 de junio de 2022, 

esto es con posterioridad a la fecha de los aportes en mora que pretende 

recaudar.  

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la 

Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley 

no es retroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la 

norma no tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han 

consolidado jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo 

resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 
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por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

De manera que, al no encontrarse debidamente conformado el título 

ejecutivo en este asunto, ante la ausencia de medio probatorio que 
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permita establecer de manera fidedigna, que el deudor tiene pleno 

conocimiento del aviso de incumplimiento y del estado de cuenta este  

Despacho dispone no reponer el auto adiado 08 de junio de 2023, 

mediante cual se negó el mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 08 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

  

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria 
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Expediente: 2023-036 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         DOMINGO CONSTRUCCIONES H&V S.A.S. 
  

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor eleva inconformidad el día IVONNE AMIRA TORRENTE 

SCHULTZ el día 07 de junio de 2023 dentro del término establecido, por 

lo que se procederá su estudio.  
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Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, no es acertado utilizar la 

Resolución 2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, 

como quiera que la aludida resolución no cambió las normas que regulan 

el proceso ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en 

implementar los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera 

que se encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el 

cobro de los aportes en mora.  

 

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.  

 

En segundo lugar, concluyó que, el proceso de cobro jurídico se entiende 

surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la liquidación 

posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Frente al primer punto de disenso, es menester resaltar que, a juicio 

de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es optativo 

sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras de 

Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
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administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 
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aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan febrero a agosto de 2021, es decir, 

antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021, aunado 

a que los aportes deben ser estudiado de manera íntegra. 

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución 

 

Frente al segundo punto es menester resaltar que, pese a que en este 

momento procesal aduzca que procedió a efectuar las comunicaciones 

señaladas en la resolución en cita, aportando para el efecto pantallazos 

de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene certeza de haber 

sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de su contenido, 

dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la 



Expediente: 2023-036 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        DOMINGO CONSTRUCCIONES H&V S.A.S. 

empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación 

electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos 

a la parte pasiva.   

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección 

social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 
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acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación 

de la demanda ejecutiva. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 02 de junio de 2023, pues no existe duda, que la 

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 02 de junio de 2023, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
  
SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 
anteriormente indicada.  
  
TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web:  
  
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2023-036 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        DOMINGO CONSTRUCCIONES H&V S.A.S. 

 

 



Expediente: 2023-212 

Ejecutante:       COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Ejecutado:        INTEGRO SERVICIOS S.A.S. 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-212              

Demandante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Demandada: INTEGRO SERVICIOS S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JUAN CARLOS CAMARGO BASTIDAS eleva inconformidad el día 
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13 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar que, el proceso de cobro jurídico se entiende 

surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la liquidación 

posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo. 

 

En segundo lugar, señaló que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que: 

 

Es preciso señalar frente al primer punto que, a juicio de este 

Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es optativo sino 
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de obligatorio cumplimiento que las Administradoras de Fondos de 

Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los requerimientos 

y las acciones persuasivas al empleador moroso, como mínimo, en 2 

veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 2016 proferida 

por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 
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recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Finalmente, aunque el recurrente proporciona constancia de entrega del 

mensaje de datos, así como la constancia de comunicación con el 

ejecutante. 

 

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 
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en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Frente al segundo punto, ha de precisarse, que no es caprichoso exigir 

a la entidad ejecutante, que acredite la recepción efectiva por parte del 

deudor, del aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, pues 

conforme al art. 24 de la Ley 100 de 1993, el ejecutado cuenta con el 

término de 15 días siguientes a la remisión del requerimiento, para 

pronunciarse frente a la obligación que se le imputa, y si no se tiene 

certeza de que está enterado de dicho documento, no puede este 

Despacho considerar que el título ejecutivo, se encuentra debidamente 

conformado. 

  

De otro lado, y frente a la omisión de las acciones persuasivas que 

señaló fueron realizadas, es menester resaltar que el auto objeto de 

recurso, en ningún momento estudió sobre las acciones persuasivas 

realizadas a la ejecutada, por lo que el Despacho no puede pronunciarse 

respecto a estos argumentos, pues no fue materia de discusión la 

omisión de las acciones persuasivas. 

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

Despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de junio 

de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de julio a septiembre de 2021, es decir, 

antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 
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que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Despacho dispone no reponer el auto recurrido, mediante cual se negó 

el mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 08 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 
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MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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DE BOGOTÁ 
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Expediente: 2023-251 
Ejecutante:        COLFONDOS S.A. PENSIÓN Y CESANTÍAS 
Ejecutado:         AJUSTEC INGENIERÍA LTDA EN LIQUIDACIÓN 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el profesional del derecho MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS elevó 

recurso de reposición el 13 de junio de 2023, dado esto se procederá a 

realizar el análisis por encontrarse dentro del término establecido. 
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Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar que, precisa que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En segundo lugar, señala que, el artículo 10 de la Resolución 1702 de 

2021, dispone que las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento 

no son actuaciones que complementen el título. 

 

De esta manera concluyó que, la Administradora de Fondos de 

Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros. 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que: 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse 

ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o 

que conste en documento que provenga del deudor, de su causante o 

derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, 

siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  
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Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes 

o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo” . 

 

Así pues, en este caso el título ejecutivo se encuentra conformado por 

más de un documento, pues conforme a lo dispuesto en el art. 27 del 

Decreto 1818 de 1996, modificado por el art. 38 del Decreto 326 de 

1996, el formulario de autoliquidación de aportes, el comprobante para 

el pago o la cuenta emitida por cualquiera de las entidades 

administradoras del sistema, deberá ser enviada al aportante con el fin 

de que presté mérito ejecutivo, siendo claro entonces, que la liquidación 

per se carece de los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad de 

la obligación allí contenida.  

 

Ahora, si bien la Ley no prevé como requisito el cotejo de la liquidación 

enviada al aportante, para este Despacho resulta importante conocer 

qué documento se envió, pues como es sabido, la cuenta remitida por 

parte de la entidad promotora de salud, es la que presta mérito 

ejecutivo.  

 

Además, mediante el envío de la liquidación al aportante, se le garantiza 

el derecho de defensa, pues de esta manera se le pone en conocimiento 

la obligación en mora, y adicionalmente, se le permite verificar si los 

valores contenidos en la cuenta de cobro corresponden a los que se 

adeudan, ya que, de existir alguna inconsistencia, el ejecutado podrá 
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oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante la entidad, en los 

términos del art. 27 del Decreto 1818 de 1996. 

 

Con base en los anteriores argumentos, y al resultar para este Juzgado 

necesario el cotejo de la liquidación enviada, para de esta manera 

constituirse en debida forma el titulo ejecutivo, se dispone NO REPONER 

la decisión censurada. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 08 de junio de 2023, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 
anteriormente indicada. 
 
CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
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Demandante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Demandada: INGENIERÍA DE SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JUAN CARLOS CAMARGO BASTIDAS eleva inconformidad el día 
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13 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar que, el proceso de cobro jurídico se entiende 

surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la liquidación 

posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo. 

 

En segundo lugar, señaló que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que: 

 

Es preciso señalar frente al primer punto que, a juicio de este 

Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es optativo sino 
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de obligatorio cumplimiento que las Administradoras de Fondos de 

Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los requerimientos 

y las acciones persuasivas al empleador moroso, como mínimo, en 2 

veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 2016 proferida 

por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 
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recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Finalmente, aunque el recurrente proporciona constancia de entrega del 

mensaje de datos, así como la constancia de comunicación con el 

ejecutante. 

 

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 
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en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Frente al segundo punto, ha de precisarse, que no es caprichoso exigir 

a la entidad ejecutante, que acredite la recepción efectiva por parte del 

deudor, del aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, pues 

conforme al art. 24 de la Ley 100 de 1993, el ejecutado cuenta con el 

término de 15 días siguientes a la remisión del requerimiento, para 

pronunciarse frente a la obligación que se le imputa, y si no se tiene 

certeza de que está enterado de dicho documento, no puede este 

Despacho considerar que el título ejecutivo, se encuentra debidamente 

conformado. 

  

De otro lado, y frente a la omisión de las acciones persuasivas que 

señaló fueron realizadas, es menester resaltar que el auto objeto de 

recurso, en ningún momento estudió sobre las acciones persuasivas 

realizadas a la ejecutada, por lo que el Despacho no puede pronunciarse 

respecto a estos argumentos, pues no fue materia de discusión la 

omisión de las acciones persuasivas. 

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

Despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de junio 

de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de diciembre de 2021 a febrero de 

2022, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 

2021.  
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Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Despacho dispone no reponer el auto recurrido, mediante cual se negó 

el mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 08 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .011 de Fecha 18 de abril de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 
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Ejecutado:        PROYECCIÓN LOGÍSTICA S.A.S. 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-269             

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandada: PROYECCIÓN LOGÍSTICA S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 
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el doctor JUAN CARLOS CAMARGO BASTIDAS eleva inconformidad el día 

13 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envió del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento se pueden visualizar 

digitando la contraseña 901213731, pues afirma que al digitalizar la 

menciona contraseña se podrá corroborar que los archivos corresponden 

a los documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
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misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    
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Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 
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cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   

  

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre marzo de 2016 hasta febrero de 

2020, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 

2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 08 de junio de 2023, pues no existe duda, que la  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .011 de Fecha 18 de abril de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  

  

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 08 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Expediente: 2023-270 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        PAULA ANDREA MURIEL VALENCIA 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-270               

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandada: PAULA ANDREA MURIEL VALENCIA 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JUAN CARLOS CAMARGO BASTIDAS eleva inconformidad el día 
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13 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envió del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento se pueden visualizar 

digitando la contraseña 901213731, pues afirma que al digitalizar la 

menciona contraseña se podrá corroborar que los archivos corresponden 

a los documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
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misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    

  



Expediente: 2023-270 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        PAULA ANDREA MURIEL VALENCIA 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 
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cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   

  

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre octubre de 2019 hasta febrero de 

2021, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 

2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 08 de junio de 2023, pues no existe duda, que la  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .011 de Fecha 18 de abril de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  

  

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 08 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

  

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2023-272 
Ejecutante:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         GENERAL FIRE CONTROL S.A. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el profesional del derecho MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS elevó 

recurso de reposición el 13 de junio de 2023, dado esto se procederá a 

realizar el análisis por encontrarse dentro del término establecido. 
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Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar que, precisa que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En segundo lugar, señala que, el artículo 10 de la Resolución 1702 de 

2021, dispone que las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento 

no son actuaciones que complementen el título. 

 

De esta manera concluyó que, la Administradora de Fondos de 

Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros. 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que: 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse 

ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o 

que conste en documento que provenga del deudor, de su causante o 

derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, 

siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  
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Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes 

o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo” . 

 

Así pues, en este caso el título ejecutivo se encuentra conformado por 

más de un documento, pues conforme a lo dispuesto en el art. 27 del 

Decreto 1818 de 1996, modificado por el art. 38 del Decreto 326 de 

1996, el formulario de autoliquidación de aportes, el comprobante para 

el pago o la cuenta emitida por cualquiera de las entidades 

administradoras del sistema, deberá ser enviada al aportante con el fin 

de que presté mérito ejecutivo, siendo claro entonces, que la liquidación 

per se carece de los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad de 

la obligación allí contenida.  

 

Ahora, si bien la Ley no prevé como requisito el cotejo de la liquidación 

enviada al aportante, para este Despacho resulta importante conocer 

qué documento se envió, pues como es sabido, la cuenta remitida por 

parte de la entidad promotora de salud, es la que presta mérito 

ejecutivo.  

 

Además, mediante el envío de la liquidación al aportante, se le garantiza 

el derecho de defensa, pues de esta manera se le pone en conocimiento 

la obligación en mora, y adicionalmente, se le permite verificar si los 

valores contenidos en la cuenta de cobro corresponden a los que se 

adeudan, ya que, de existir alguna inconsistencia, el ejecutado podrá 
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La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .011 de Fecha 18 de abril de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante la entidad, en los 

términos del art. 27 del Decreto 1818 de 1996. 

 

Con base en los anteriores argumentos, y al resultar para este Juzgado 

necesario el cotejo de la liquidación enviada, para de esta manera 

constituirse en debida forma el titulo ejecutivo, se dispone NO REPONER 

la decisión censurada. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 08 de junio de 2023, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 
anteriormente indicada. 
 
CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
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Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandada: DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ROMA S.A. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 
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el doctor JUAN CARLOS CAMARGO BASTIDAS eleva inconformidad el día 

13 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envió del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento se pueden visualizar 

digitando la contraseña 901213731, pues afirma que al digitalizar la 

menciona contraseña se podrá corroborar que los archivos corresponden 

a los documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
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misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    
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Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 
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cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   

  

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre mayo de 2011 hasta abril de 2019, 

es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 08 de junio de 2023, pues no existe duda, que la  

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .011 de Fecha 18 de abril de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

  

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 08 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-274               

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandada: MAVAL SOLUCIONES Y SERVICIOS S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JUAN CARLOS CAMARGO BASTIDAS eleva inconformidad el día 
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13 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envió del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento se pueden visualizar 

digitando la contraseña 901213731, pues afirma que al digitalizar la 

menciona contraseña se podrá corroborar que los archivos corresponden 

a los documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
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misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    
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Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 
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cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   

  

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre noviembre de 2015 hasta 

septiembre de 2019, es decir, antes de la entrada en vigencia de la 

Resolución 1702 de 2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 08 de junio de 2023, pues no existe duda, que la  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .011 de Fecha 18 de abril de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  

  

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 08 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-282      

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandada: AG TECNICOS S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 
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la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA eleva inconformidad el día 

13 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envió del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento se pueden visualizar 

digitando la contraseña 901213731, pues afirma que al digitalizar la 

menciona contraseña se podrá corroborar que los archivos corresponden 

a los documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
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misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    
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Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 
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cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   

  

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre mayo de 2017 hasta agosto 2020, 

es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 08 de junio de 2023, pues no existe duda, que la  

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .011 de Fecha 18 de abril de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

  

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 08 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-284               

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandada: MIGUEL ALFONSO URREA RODRIGUEZ 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA eleva inconformidad el día 
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13 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envió del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento se pueden visualizar 

digitando la contraseña 901213731, pues afirma que al digitalizar la 

menciona contraseña se podrá corroborar que los archivos corresponden 

a los documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
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misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    
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Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 
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cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   

  

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre noviembre de 2018 hasta febrero 

de 2020, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 

de 2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 08 de junio de 2023, pues no existe duda, que la  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .011 de Fecha 18 de abril de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  

  

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 08 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-288           

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandada: PROVISIONES Y SUMINISTROS INDUSTRIALES S.A.S 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA eleva inconformidad el día 
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13 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envió del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento se pueden visualizar 

digitando la contraseña 901213731, pues afirma que al digitalizar la 

menciona contraseña se podrá corroborar que los archivos corresponden 

a los documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
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misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    
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Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 
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cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   

  

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre febrero 2015 hasta agosto de 

2022, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 

2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 08 de junio de 2023, pues no existe duda, que la  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .011 de Fecha 18 de abril de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  

  

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 08 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-306            

Demandante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Demandada: PROYECTO INGENIO S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JUAN CARLOS CAMARGO BASTIDAS eleva inconformidad el día 
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13 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar que, el proceso de cobro jurídico se entiende 

surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la liquidación 

posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo. 

 

En segundo lugar, señaló que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que: 

 

Es preciso señalar frente al primer punto que, a juicio de este 

Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es optativo sino 
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de obligatorio cumplimiento que las Administradoras de Fondos de 

Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los requerimientos 

y las acciones persuasivas al empleador moroso, como mínimo, en 2 

veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 2016 proferida 

por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 
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recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Finalmente, aunque el recurrente proporciona constancia de entrega del 

mensaje de datos, así como la constancia de comunicación con el 

ejecutante. 

 

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 
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en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Frente al segundo punto, ha de precisarse, que no es caprichoso exigir 

a la entidad ejecutante, que acredite la recepción efectiva por parte del 

deudor, del aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, pues 

conforme al art. 24 de la Ley 100 de 1993, el ejecutado cuenta con el 

término de 15 días siguientes a la remisión del requerimiento, para 

pronunciarse frente a la obligación que se le imputa, y si no se tiene 

certeza de que está enterado de dicho documento, no puede este 

Despacho considerar que el título ejecutivo, se encuentra debidamente 

conformado. 

  

De otro lado, y frente a la omisión de las acciones persuasivas que 

señaló fueron realizadas, es menester resaltar que el auto objeto de 

recurso, en ningún momento estudió sobre las acciones persuasivas 

realizadas a la ejecutada, por lo que el Despacho no puede pronunciarse 

respecto a estos argumentos, pues no fue materia de discusión la 

omisión de las acciones persuasivas. 

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

Despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de junio 

de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de septiembre de 2017 a marzo de 

2022, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 

2021.  
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Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Despacho dispone no reponer el auto recurrido, mediante cual se negó 

el mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 08 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2023-306 

Ejecutante:       COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Ejecutado:        PROYECTO INGENIO S.A.S. 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .011 de Fecha 18 de abril de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-307            

Demandante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Demandada: COMERCIALIZADORA E INVERSIONES GÓMEZ S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA eleva inconformidad el día 
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14 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envió del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que remite constancias de entrega a la parte de ejecutivo en diferentes 

fechas.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 
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dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente señala que fue remitida constancia de envió emitida por la 

empresa de mensajería “LITI SUITE”, este Despacho insiste en que, no 

se tiene certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni 

tampoco de su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, 

marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 

“certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el 

contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 

supuestamente remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   
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Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    

  

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 
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las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   

  

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 
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aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre febrero de 2020 a abril de 2022, 

es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 08 de junio de 2023, pues no existe duda, que la  

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  

  

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 08 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .011 de Fecha 18 de abril de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-330      

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandada: COLEGIO FRANCISCO I LTD 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 
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la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA eleva inconformidad el día 

14 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envió del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento se pueden visualizar 

digitando la contraseña 901213731, pues afirma que al digitalizar la 

menciona contraseña se podrá corroborar que los archivos corresponden 

a los documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
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misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    
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Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 
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cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   

  

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre febrero de 2017 hasta marzo de 

2022, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 

2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 08 de junio de 2023, pues no existe duda, que la  
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entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  

  

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 08 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente: 2023-331 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         SOLEDAD ARIAS LANDAETA 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos inter                         

locutorios, se interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su 

notificación cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se 

observa que la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA eleva 

inconformidad el día el día 21 de junio de 2023 dentro del término 

establecido, por lo que se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, el proceso de cobro jurídico se 
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entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador a la dirección física y correo electrónico que se encuentran 

registrado en el certificado de existencia y representación legal; por lo 

que, afirmó cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el 

título ejecutivo. 

 

En segundo lugar, informa que por la empresa de mensajería-72 realizó 

también el al cobro de las obligaciones, la cual permite dar trazabilidad 

al cobro persuasivo, por lo que con el escrito no solo anexaba copia de 

un pantallazo, sino que de los soportes que en su momento envió al 

ejecutado, llevando una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes 

pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada. Además, 

expone que el Fondo de Pensiones ha intentado establecer contacto con 

el aquí demandado, sin obtener resultado positivo. 

  

Finalmente, recalca que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 de 

2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por la apoderada de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 
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es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Protección S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Frente al primer punto de disenso, es menester resaltar que, a juicio 

de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es optativo 

sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras de 

Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 



Expediente: 2023-331 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 
Ejecutado:        SOLEDAD ARIAS LANDAETA 

A.S 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima conveniente desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  
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Frente al segundo punto es menester resaltar que, pese a que en este 

momento procesal aduzca que procedió a efectuar las comunicaciones 

señaladas en la resolución en cita, aportando para el efecto pantallazos 

de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene certeza de haber 

sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de su contenido, 

dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la 

empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación 

electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos 

a la parte pasiva.  

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 



Expediente: 2023-331 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 
Ejecutado:        SOLEDAD ARIAS LANDAETA 

A.S 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección 

social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir  S.A., haber agotado en su integridad a la presentación 

de la demanda ejecutiva. 

 

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, 

que acredite la recepción efectiva por parte del deudor, del aviso de 

incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días 

siguientes a la remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la 

obligación que se le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado 

de dicho documento, no puede este Despacho considerar que el título 

ejecutivo, se encuentra debidamente conformado. 

  

De otro lado, y frente a la omisión de las acciones persuasivas que 

señaló fueron realizadas, es menester resaltar que el auto objeto de 

recurso, en ningún momento estudió sobre las acciones persuasivas 

realizadas a la ejecutada, por lo que el Despacho no puede pronunciarse 

respecto a estos argumentos, pues no fue materia de discusión la 

omisión de las acciones persuasivas. 

 

El despacho resalta que, si bien con el recurso objeto de análisis se 

incorporó un pantallazo de los intentos de comunicación o gestiones 

realizadas por la ejecutante, es de anotar que de ese “pantallazo” 

tampoco es posible colegir que se haya entregado, remitido o tan 

siquiera indicado los valores, periodos en mora, menos aún los 
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trabajadores por los que se genera la deuda, esto es, los que fueron 

reseñados en los diferentes estados de cuenta. 

 

Adicionalmente, y solo en gracia de discusión es menester indicar que 

por vía de reposición no es posible aportar documentos faltantes para la 

conformación del título y así lo ha expresado la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá1, al señalar lo siguiente: 

 

“Es así que sea lo primero advertir que el título ejecutivo debe ser 
allegado como anexo de la demanda, máxime cuando como en el 
presente asunto la constitución de la complejidad del título ejecutivo 
emerge de la integralidad de todos los documentos que evidencian 
en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible, pues a diferencia del proceso ordinario laboral, en el 
trámite ejecutivo no hay oportunidad para la subsanación de los 
yerros evidenciados en el líbelo inicial y sus anexos, por lo que no 
resulta válida la entrega fraccionada de los documentos que se 
pretenden hacer valer para la ejecución pretendida. 

 
En punto de ello, no es válido que la parte ejecutante allegue con 
la alzada documentación para que ésta sea parte del título que al 
inicio pretendió ejecutar, más aún que en ésta instancia se revisa el 
ataque a la decisión del 19 de diciembre de 2017, data pretérita a 
la radicación de nuevos documentos.”  

 

Conforme a lo anterior, se tiene que no se cumplieron con los requisitos 

dispuestos, esto es, que el ejecutado haya tenido pleno conocimiento de 

los montos adeudados, en tanto en el estado de cuenta presuntamente 

remitido junto con el requerimiento, no se informó sobre la totalidad de 

la deuda que pretende impetrarse, circunstancias, que permiten colegir 

que los documentos aportados al expediente no reúnen los requisitos 

del título ejecutivo, esto es, que contengan una obligación expresa, clara 

y exigible, y en consecuencia, el despacho mantiene incólume su 

decisión. 

 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral. Auto del 26 de junio de 2018. Radicado No. 1100131050 39 2017 
00464 01. M.P.: Diego Fernando Guerrero Osejo. 
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Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

Despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de junio 

de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de junio de 2010 hasta septiembre de 

2015, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 

2021.   

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.    

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 16 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  
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TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No. 011 de Fecha 18 de abril de 
2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho, con recurso de reposición e impulso procesal. Sírvase 
proveer.   

   
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos inter                         

locutorios, se interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su 

notificación cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se 

observa que la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA eleva 

inconformidad el día el día 21 de junio de 2023 dentro del término 

establecido, por lo que se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, el proceso de cobro jurídico se 
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entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador a la dirección física y correo electrónico que se encuentran 

registrado en el certificado de existencia y representación legal; por lo 

que, afirmó cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el 

título ejecutivo. 

 

En segundo lugar, informa que por la empresa de mensajeria4-72 realizó 

también el al cobro de las obligaciones, la cual permite dar trazabilidad 

al cobro persuasivo, por lo que con el escrito no solo anexaba copia de 

un pantallazo, sino que de los soportes que en su momento envió al 

ejecutado, llevando una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes 

pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada. Además, 

expone que el Fondo de Pensiones ha intentado establecer contacto con 

el aquí demandado, sin obtener resultado positivo. 

 

Finalmente, recalca que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 de 

2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por la apoderada de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 
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es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Protección S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Frente al primer punto de disenso, es menester resaltar que, a juicio 

de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es optativo 

sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras de 

Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 



Expediente: 2023-335 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 
Ejecutado:        DISTRI COMERCIALES JB S.A.S. 

A.S 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima conveniente desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  
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Frente al segundo punto es menester resaltar que, pese a que en este 

momento procesal aduzca que procedió a efectuar las comunicaciones 

señaladas en la resolución en cita, aportando para el efecto pantallazos 

de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene certeza de haber 

sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de su contenido, 

dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la 

empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación 

electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos 

a la parte pasiva.  

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 
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Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección 

social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir  S.A., haber agotado en su integridad a la presentación 

de la demanda ejecutiva. 

 

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, 

que acredite la recepción efectiva por parte del deudor, del aviso de 

incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días 

siguientes a la remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la 

obligación que se le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado 

de dicho documento, no puede este Despacho considerar que el título 

ejecutivo, se encuentra debidamente conformado. 

  

De otro lado, y frente a la omisión de las acciones persuasivas que 

señaló fueron realizadas, es menester resaltar que el auto objeto de 

recurso, en ningún momento estudió sobre las acciones persuasivas 

realizadas a la ejecutada, por lo que el Despacho no puede pronunciarse 

respecto a estos argumentos, pues no fue materia de discusión la 

omisión de las acciones persuasivas. 

 

El despacho resalta que, si bien con el recurso objeto de análisis se 

incorporó un pantallazo de los intentos de comunicación o gestiones 

realizadas por la ejecutante, es de anotar que de ese “pantallazo” 

tampoco es posible colegir que se haya entregado, remitido o tan 

siquiera indicado los valores, periodos en mora, menos aún los 
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trabajadores por los que se genera la deuda, esto es, los que fueron 

reseñados en los diferentes estados de cuenta. 

 

Adicionalmente, y solo en gracia de discusión es menester indicar que 

por vía de reposición no es posible aportar documentos faltantes para la 

conformación del título y así lo ha expresado la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá1, al señalar lo siguiente: 

 

“Es así que sea lo primero advertir que el título ejecutivo debe ser 
allegado como anexo de la demanda, máxime cuando como en el 
presente asunto la constitución de la complejidad del título ejecutivo 
emerge de la integralidad de todos los documentos que evidencian 
en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible, pues a diferencia del proceso ordinario laboral, en el 
trámite ejecutivo no hay oportunidad para la subsanación de los 
yerros evidenciados en el líbelo inicial y sus anexos, por lo que no 
resulta válida la entrega fraccionada de los documentos que se 
pretenden hacer valer para la ejecución pretendida. 

 
En punto de ello, no es válido que la parte ejecutante allegue con 
la alzada documentación para que ésta sea parte del título que al 
inicio pretendió ejecutar, más aún que en ésta instancia se revisa el 
ataque a la decisión del 19 de diciembre de 2017, data pretérita a 
la radicación de nuevos documentos.”  

 

Conforme a lo anterior, se tiene que no se cumplieron con los requisitos 

dispuestos, esto es, que el ejecutado haya tenido pleno conocimiento de 

los montos adeudados, en tanto en el estado de cuenta presuntamente 

remitido junto con el requerimiento, no se informó sobre la totalidad de 

la deuda que pretende impetrarse, circunstancias, que permiten colegir 

que los documentos aportados al expediente no reúnen los requisitos 

del título ejecutivo, esto es, que contengan una obligación expresa, clara 

y exigible, y en consecuencia, el despacho mantiene incólume su 

decisión. 

 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral. Auto del 26 de junio de 2018. Radicado No. 1100131050 39 2017 
00464 01. M.P.: Diego Fernando Guerrero Osejo. 
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Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

Despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de junio 

de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de septiembre de 2019 hasta enero de 

2022, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 

2021.   

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.    

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 16 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  
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TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No. 011 de Fecha 18 de abril de 
2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho, con recurso de reposición e impulso procesal. Sírvase 
proveer.   

   
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente: 2023-346 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         RAÚL MARINO ESCOBAR NAVIA 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos inter                         

locutorios, se interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su 

notificación cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se 

observa que la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA eleva 

inconformidad el día el día 21 de junio de 2023 dentro del término 

establecido, por lo que se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, el proceso de cobro jurídico se 
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entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador a la dirección física y correo electrónico que se encuentran 

registrado en el certificado de existencia y representación legal; por lo 

que, afirmó cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el 

título ejecutivo. 

 

En segundo lugar, informa que por la empresa de mensajería 4-72 

realizó también el al cobro de las obligaciones, la cual permite dar 

trazabilidad al cobro persuasivo, por lo que con el escrito no solo 

anexaba copia de un pantallazo, sino que de los soportes que en su 

momento envió al ejecutado, llevando una gestión idónea y oportuna de 

cobro de aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte 

demandada. Además, expone que el Fondo de Pensiones ha intentado 

establecer contacto con el aquí demandado, sin obtener resultado 

positivo. 

 

Finalmente, recalca que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 de 

2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por la apoderada de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Protección S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Frente al primer punto de disenso, es menester resaltar que, a juicio 

de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es optativo 

sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras de 

Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
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administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima conveniente desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 
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aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Frente al segundo punto es menester resaltar que, pese a que en este 

momento procesal aduzca que procedió a efectuar las comunicaciones 

señaladas en la resolución en cita, aportando para el efecto pantallazos 

de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene certeza de haber 

sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de su contenido, 

dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la 

empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación 

electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos 

a la parte pasiva.  

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 
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generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección 

social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir  S.A., haber agotado en su integridad a la presentación 

de la demanda ejecutiva. 

 

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, 

que acredite la recepción efectiva por parte del deudor, del aviso de 

incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días 

siguientes a la remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la 

obligación que se le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado 

de dicho documento, no puede este Despacho considerar que el título 

ejecutivo, se encuentra debidamente conformado. 

  

De otro lado, y frente a la omisión de las acciones persuasivas que 

señaló fueron realizadas, es menester resaltar que el auto objeto de 

recurso, en ningún momento estudió sobre las acciones persuasivas 

realizadas a la ejecutada, por lo que el Despacho no puede pronunciarse 

respecto a estos argumentos, pues no fue materia de discusión la 

omisión de las acciones persuasivas. 

 

El despacho resalta que, si bien con el recurso objeto de análisis se 

incorporó un pantallazo de los intentos de comunicación o gestiones 
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realizadas por la ejecutante, es de anotar que de ese “pantallazo” 

tampoco es posible colegir que se haya entregado, remitido o tan 

siquiera indicado los valores, periodos en mora, menos aún los 

trabajadores por los que se genera la deuda, esto es, los que fueron 

reseñados en los diferentes estados de cuenta. 

 

Adicionalmente, y solo en gracia de discusión es menester indicar que 

por vía de reposición no es posible aportar documentos faltantes para la 

conformación del título y así lo ha expresado la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá1, al señalar lo siguiente: 

 

“Es así que sea lo primero advertir que el título ejecutivo debe ser 
allegado como anexo de la demanda, máxime cuando como en el 
presente asunto la constitución de la complejidad del título ejecutivo 
emerge de la integralidad de todos los documentos que evidencian 
en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible, pues a diferencia del proceso ordinario laboral, en el 
trámite ejecutivo no hay oportunidad para la subsanación de los 
yerros evidenciados en el líbelo inicial y sus anexos, por lo que no 
resulta válida la entrega fraccionada de los documentos que se 
pretenden hacer valer para la ejecución pretendida. 

 
En punto de ello, no es válido que la parte ejecutante allegue con 
la alzada documentación para que ésta sea parte del título que al 
inicio pretendió ejecutar, más aún que en ésta instancia se revisa el 
ataque a la decisión del 19 de diciembre de 2017, data pretérita a 
la radicación de nuevos documentos.”  

 

Conforme a lo anterior, se tiene que no se cumplieron con los requisitos 

dispuestos, esto es, que el ejecutado haya tenido pleno conocimiento de 

los montos adeudados, en tanto en el estado de cuenta presuntamente 

remitido junto con el requerimiento, no se informó sobre la totalidad de 

la deuda que pretende impetrarse, circunstancias, que permiten colegir 

que los documentos aportados al expediente no reúnen los requisitos 

del título ejecutivo, esto es, que contengan una obligación expresa, clara 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral. Auto del 26 de junio de 2018. Radicado No. 1100131050 39 2017 
00464 01. M.P.: Diego Fernando Guerrero Osejo. 



Expediente: 2023-346 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 
Ejecutado:        RAÚL MARINO ESCOBAR NAVIA 

A.S 

y exigible, y en consecuencia, el despacho mantiene incólume su 

decisión. 

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

Despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de junio 

de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de agosto de 2002 hasta junio de 2008, 

es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 

2021.   

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.    

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 16 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
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SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No. 011 de Fecha 18 de abril de 
2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho, con recurso de reposición e impulso procesal. Sírvase 
proveer.   

   
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente: 2023-349 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CARIBE 
C.T.A. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos inter                         

locutorios, se interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su 

notificación cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se 

observa que la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA eleva 

inconformidad el día el día 21 de junio de 2023 dentro del término 

establecido, por lo que se procederá su estudio.  
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Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, el proceso de cobro jurídico se 

entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador a la dirección física y correo electrónico que se encuentran 

registrado en el certificado de existencia y representación legal; por lo 

que, afirmó cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el 

título ejecutivo. 

 

En segundo lugar, informa que por la empresa de mensajería 4-72 

realizó también el al cobro de las obligaciones, la cual permite dar 

trazabilidad al cobro persuasivo, por lo que con el escrito no solo 

anexaba copia de un pantallazo, sino que de los soportes que en su 

momento envió al ejecutado, llevando una gestión idónea y oportuna de 

cobro de aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte 

demandada. Además, expone que el Fondo de Pensiones ha intentado 

establecer contacto con el aquí demandado, sin obtener resultado 

positivo. 

 

Finalmente, recalca que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 de 

2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por la apoderada de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Protección S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Frente al primer punto de disenso, es menester resaltar que, a juicio 

de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es optativo 

sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras de 

Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
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administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima conveniente desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 
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aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Frente al segundo punto es menester resaltar que, pese a que en este 

momento procesal aduzca que procedió a efectuar las comunicaciones 

señaladas en la resolución en cita, aportando para el efecto pantallazos 

de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene certeza de haber 

sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de su contenido, 

dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la 

empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación 

electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos 

a la parte pasiva.  

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 
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generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección 

social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir  S.A., haber agotado en su integridad a la presentación 

de la demanda ejecutiva. 

 

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, 

que acredite la recepción efectiva por parte del deudor, del aviso de 

incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días 

siguientes a la remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la 

obligación que se le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado 

de dicho documento, no puede este Despacho considerar que el título 

ejecutivo, se encuentra debidamente conformado. 

  

De otro lado, y frente a la omisión de las acciones persuasivas que 

señaló fueron realizadas, es menester resaltar que el auto objeto de 

recurso, en ningún momento estudió sobre las acciones persuasivas 

realizadas a la ejecutada, por lo que el Despacho no puede pronunciarse 

respecto a estos argumentos, pues no fue materia de discusión la 

omisión de las acciones persuasivas. 

 

El despacho resalta que, si bien con el recurso objeto de análisis se 

incorporó un pantallazo de los intentos de comunicación o gestiones 
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realizadas por la ejecutante, es de anotar que de ese “pantallazo” 

tampoco es posible colegir que se haya entregado, remitido o tan 

siquiera indicado los valores, periodos en mora, menos aún los 

trabajadores por los que se genera la deuda, esto es, los que fueron 

reseñados en los diferentes estados de cuenta. 

 

Adicionalmente, y solo en gracia de discusión es menester indicar que 

por vía de reposición no es posible aportar documentos faltantes para la 

conformación del título y así lo ha expresado la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá1, al señalar lo siguiente: 

 

“Es así que sea lo primero advertir que el título ejecutivo debe ser 
allegado como anexo de la demanda, máxime cuando como en el 
presente asunto la constitución de la complejidad del título ejecutivo 
emerge de la integralidad de todos los documentos que evidencian 
en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible, pues a diferencia del proceso ordinario laboral, en el 
trámite ejecutivo no hay oportunidad para la subsanación de los 
yerros evidenciados en el líbelo inicial y sus anexos, por lo que no 
resulta válida la entrega fraccionada de los documentos que se 
pretenden hacer valer para la ejecución pretendida. 

 
En punto de ello, no es válido que la parte ejecutante allegue con 
la alzada documentación para que ésta sea parte del título que al 
inicio pretendió ejecutar, más aún que en ésta instancia se revisa el 
ataque a la decisión del 19 de diciembre de 2017, data pretérita a 
la radicación de nuevos documentos.”  

 

Conforme a lo anterior, se tiene que no se cumplieron con los requisitos 

dispuestos, esto es, que el ejecutado haya tenido pleno conocimiento de 

los montos adeudados, en tanto en el estado de cuenta presuntamente 

remitido junto con el requerimiento, no se informó sobre la totalidad de 

la deuda que pretende impetrarse, circunstancias, que permiten colegir 

que los documentos aportados al expediente no reúnen los requisitos 

del título ejecutivo, esto es, que contengan una obligación expresa, clara 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral. Auto del 26 de junio de 2018. Radicado No. 1100131050 39 2017 
00464 01. M.P.: Diego Fernando Guerrero Osejo. 
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y exigible, y en consecuencia, el despacho mantiene incólume su 

decisión. 

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

Despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de junio 

de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de agosto de 2016 hasta diciembre de 

2019, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 

2021.   

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.    

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 16 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
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SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No. 011 de Fecha 18 de abril de 
2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente:  2023-620 

Demandante:  CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO 

Demandada:  SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JAC S.A.S. 

A.S. 

Informe Secretarial: El día de hoy, 09 de agosto de 2023, se ingresa 
el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   
 

  
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente:  2023-620 
Ejecutante:  CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – 
COLSUBSIDIO 
Ejecutada:  SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JAC S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL                                                                                                 
 
 
SE RECONOCE personería al doctor PEDRO ANTONIO NIETO SUÁREZ, 

identificado con C.C. 79.646.182 de Bogotá y T.P. 107678 del C.S. de la 

J. para que actúe en calidad de apoderado de la CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JAC S.A.S., por la suma de $ 15.544.000, 

correspondiente a los aportes parafiscales adeudados, y por los 

intereses bancarios moratorios a partir de la exigibilidad de la obligación 

y hasta que se satisfagan las pretensiones.  
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Ejecutante: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO 

Ejecutada: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JAC S.A.S. 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de los 

aportes parafiscales a las Cajas de Compensación dejados de cancelar 

por el ejecutado, al respecto el parágrafo 4° art. 21 de la Ley 789 de 

2002 dispone que en aquellos casos en que deba ser desafiliada una 

empresa o un afiliado por mora en los aportes o inexactitud por 2 meses, 

se le dará previamente la oportunidad de ponerse al día o de corregir la 

inconsistencia, otorgándosele el término de 1 mes a partir de la entrega 

de la liquidación escrita. Agregó el anterior precepto, que prestará 

mérito ejecutivo, la liquidación efectuada por el jefe de aportes de la 

Caja de Compensación con recurso de apelación ante el representante 

legal de la entidad.   

 

A su turno, el art. 178 de la Ley 1607 de 2012, establece que las 

administradoras del sistema de protección social, deberán cumplir los 

estándares procedimentales fijados por la UGPP, para las acciones de 

cobro de la mora en que incurran sus afiliados.   

 

En virtud de lo anterior, la UGPP expidió la Resolución 1209 de 2022, 

dispuso que, una vez los administradores del sistema de la protección 

social, cuenten con el título ejecutivo, deberán adelantar acciones 

persuasivas, para que el deudor cancele la obligación de manera 

voluntaria, previo a incoar las acciones judiciales o de jurisdicción 

coactiva a que haya lugar. 

 

Adicionalmente, la citada Resolución, estableció que una vez agotadas 

sin éxito las acciones persuasivas, las administradoras del sistema de 

protección social adelantarán las actuaciones judiciales o coactivas 

pertinentes, sin perjuicio de lo que señale la ley.  

 

Descendiendo al caso en concreto, se observa que la parte ejecutante 

presenta como título base de esta ejecución, la certificación expedida el 
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día 27 de julio de 2023, por el señor OSCAR IVAN VIUCHE RAMÍREZ 

CÓRDOBA, en calidad de jefe sección aportes de la Gerencia de 

Operación Subsidios, en la que la se hace constar que el ejecutado 

adeuda la suma de $15.544.000 por concepto de aportes 

correspondientes a los periodos 2022-12 a 2023-05, (Doc. 02 fl. 5) y la 

liquidación expedida por COLSUBSIDIO, en la que se especifica el 

nombre de los trabajadores, el valor del aporte y los periodos dejados 

de cancelar, y el total adeudado, (fls. 6 a 9)  

 

Aportó también, los documentos denominados “aviso de incumplimiento 

por mora en el pago de aportes” (fl. 10, 17, 21), “cobro persuasivo – 

primer contacto” (fl. 28) y “cobro persuasivo – segundo contacto” (fl. 

35) los cuales se encuentran dirigidos a la empresa SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JAC S.A.S., sin embargo, no se tiene certeza que de 

los mismos tenga conocimiento el ejecutado, pues los requerimientos 

efectuados por la Caja de Compensación, lo cierto es que del contenido 

de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 

corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 

de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y los archivos que 

refiere que se adjuntan en el certificado de entrega, así mismo se 

desconoce si fue recibido por la parte ejecutada.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez verificadas las documentales 

aportados por la ejecutante para conformar el título ejecutivo, se 

advierte no se cumple con el requisito de autenticidad que prevé el 

parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y S.S., pues cuando se pretenda hacer 

valer como título ejecutivo un documento, deberá ser allegado en 

original, y la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – 

COLSUBSIDIO, aportó en copia simple, la liquidación por mora en el 

pago de aportes a subsidio familiar del 27 de julio de 2023, la cual 
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conforme el art. 21 de la Ley 789 de 2002, presta mérito ejecutivo para 

el cobro de los aportes adeudados.   

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el 

título ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de 

pago solicitado por la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – 

COLSUBSIDIO. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO, en contra 

la empresa SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JAC S.A.S, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113%0d
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113%0d
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en 

el Estado No.011 de Fecha 18 de abril 

de 2024. 

_______________________________ 

Secretaria 

 

 



Expediente: 2023-888 

Demandante: YINELVIS ZAMBRANOALVAREZ 
Demandada:  BUFFALAS CIUDADELA COLSUBSIDIO/MARIA PAULA CESPEDES RAMIREZ 

JDP 

 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de Enero de 2024, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2023-888 
Demandante: YINELVIS ZAMBRANO ALVAREZ 
Demandada:  BUFFALAS CIUDADELA COLSUBSIDIO/MARIA PAULA  
                    CESPEDES RAMIREZ 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería adjetiva a la judicante adscrita al Consultorio 

Jurídico de la Universidad COOPERATIVA DE COLOMBIA, YESICA 

LIZETH PINO MENA, identificada con C.C. No. 1.001.047.223 de Bogotá 

D.C., para que actúe como apoderada de la parte actora en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, sería del caso tener por subsanada la demanda de 

conformidad al memorial allegado el 11 de diciembre de 2023. Sin 

embargo, es dable indicar que, conforme el Certificado de Matrícula de 

aportado por la parte actora, se tiene que, el mismo corresponde a un 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, 
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por lo que se hace necesario realizar un control de legalidad y en virtud 

del conocido aforismo jurisprudencial según el cual los autos ilegales no 

atan al juez ni a las partes, y que en auto AL 4676 DEL 2021, la Corte 

Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral explicó: «el juez no 

puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar un 

auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una 

providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos, 

cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro 

error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica 

que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, 

apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión» (AL1624-

2019).  

En consecuencia, se observa que, el auto de 05 de diciembre de 2023, 

entre otras causales de inadmisión, debió haber conminado a la 

parte actora para que aclare contra quien va dirigida la demanda, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del art. 25 del C.P.T.S.S; 

toda vez que, BUFFALAS CIUDADELA COLSUBSIDIO, corresponde a 

un establecimiento de comercio, y en caso tal si corresponde a una 

persona jurídica de derecho privado, deberá aportar su Certificado de 

Existencia y Representación Legal. Asimismo, deberá aclarar si la 

demanda se dirige en contra de MARÍA PAULA CESPEDES RAMÍREZ 

como persona natural.  

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que dentro de 

los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, subsane 

los yerros anteriormente expuestos.  

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. 

1. El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  

 

 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/ErP2P_gL6JFNm5Y4MCbR_LQBuhmEFs5jclyJOjIv7aIKaQ?e=0ycdte
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/ErP2P_gL6JFNm5Y4MCbR_LQBuhmEFs5jclyJOjIv7aIKaQ?e=0ycdte
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_co/ErP2P_gL6JFNm5Y4MCbR_LQBuhmEFs5jclyJOjIv7aIKaQ?e=0
ycdte 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en 

el Estado No.011 de Fecha 18 de abril 

de 2024 

_______________________________ 

Secretaria 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/ErP2P_gL6JFNm5Y4MCbR_LQBuhmEFs5jclyJOjIv7aIKaQ?e=0ycdte
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/ErP2P_gL6JFNm5Y4MCbR_LQBuhmEFs5jclyJOjIv7aIKaQ?e=0ycdte


Expediente: 2023-932 

Demandante: EDILCE EDITH YANCE BARRIOS 
Demandada:  QUICK BPO S.A.S. 

JDP 

 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2024, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente: 2023-932 
Demandante: EDILCE EDITH YANCE BARRIOS 
Demandada:  QUICK BPO S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 05 de 

diciembre de 2023, y reunir los requisitos de ley, previstos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S. así como en los arts. 6 y 8 de la Ley 

2213 de 2022, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

ÚNICA INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por 

EDILCE EDITH YANCE BARRIOS contra QUICK BPO S.A.S. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1. Notifíquese personalmente a la demandada QUICK BPO S.A.S., 

identificada con NIT. 900.374.555-5, en virtud del artículo 41 del CST y 

SS. 
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2. Sobre el particular, el despacho se permite recordar que en la 

actualidad existen 2 formas de notificación a la parte demandada en los 

procesos laborales. Una es la notificación personal por medios 

electrónicos y la otra es la notificación personal que se practica en forma 

presencial en el juzgado, después de haberse enviado y recibido 

efectivamente el citatorio o aviso en el lugar de destino. 

 

La primera sigue las reglas previstas en el artículo 8.° de la Ley 2213 

de 2022 y la segunda se tramita de acuerdo con los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

Así las cosas, si la parte demandante decide optar por la primera de 

ellas, remitirá copia de la demanda y de la presente decisión, al canal 

digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 

y 8 de la Ley 2213 de 2022, indicando bajo la gravedad de juramento 

que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 

ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder 

verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue 

entregado, recibido y/o leído por el destinatario, según corresponda. 

 

Recuérdese que la constancia de entrega que emite el servidor o 

iniciador puede ser de dos maneras una con la que se presume que el 

mensaje llegó a destino, y otra que confirma que definitivamente sí se 

entregó.  

1) . 

 

2) . 
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O puede realizar la Comunicación por mailtrack 

 

En caso de escoger la segunda opción, deberá dar cumplimiento a los 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el 

artículo 29 del CPT. Los formatos de notificación los puede obtener en 

el siguiente link:  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/87        

3. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario 

de única instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y 

SS, advirtiendo a la demandada que deberá contestar la demanda en 

audiencia pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 

 

4. El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados 

en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

5. El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  

 

 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov
_co/EkSftyUN-
19Mry5MeSeo5KwBb5jvbzzMrdJtd_jBK_dxnQ?e=460bf3 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EkSftyUN-19Mry5MeSeo5KwBb5jvbzzMrdJtd_jBK_dxnQ?e=460bf3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EkSftyUN-19Mry5MeSeo5KwBb5jvbzzMrdJtd_jBK_dxnQ?e=460bf3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EkSftyUN-19Mry5MeSeo5KwBb5jvbzzMrdJtd_jBK_dxnQ?e=460bf3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EkSftyUN-19Mry5MeSeo5KwBb5jvbzzMrdJtd_jBK_dxnQ?e=460bf3
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en 

el Estado No.011 de Fecha 18 de abril 

de 2024 

_______________________________ 

Secretaria 

 

 



Expediente: 2023-968 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        CI INVERSIONES URRUTIA S.A.S. 

JDP 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 2023-968 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         CI INVERSIONES URRUTIA S.A.S. 

 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Sería el caso de avocar el conocimiento del presente proceso si no fuera 

porque el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán debió adelantar un trámite previo a remitirlo.  

 

Revisadas las actuaciones el Despacho evidencia que la parte 

ejecutante radicó la demanda en la ciudad de Popayán y el juzgado de 

origen mediante providencia de 07 de noviembre de 2023 (archivo 06 

E.D.) la rechazó por falta de competencia, desconociendo la reciente 

providencia de la Corte Suprema de Justicia, esto es, el AL4899-2022 

del 27 de septiembre de 2022 MP. Dr. Luis Benedicto Herrera Díaz que 

indicó:   

 
(…)  
  
Ahora bien, en el sub lite, ante la imposibilidad de conocer con 
certeza el lugar de expedición del título ejecutivo base de esta 
acción, y teniendo en cuenta que la entidad demandante en el 
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acápite de competencia indicó que lo era el juez de Medelliín en 
atención a «la naturaleza del asunto, la cuantía $1.280.000 PESOS 
M/CTE y la vecindad de las partes», siendo que, como quedó 
expuesto en el pronunciamiento jurisprudencial citado en 
precedencia, tales factores no son un criterio válido para 
determinar el juez competente, se ordenará remitir el 
expediente al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Medelliín, a quien se le repartió inicialmente el 
presente asunto, para que requiera a la parte actora a fin 
de que determine el lugar de conocimiento del proceso, 
teniendo en cuenta para el efecto, que bien puede serlo el 
domicilio de la entidad de seguridad social ejecutante, o el 
lugar donde se expidió el título ejecutivo, por medio del cual 
se declara la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas, 
para que, una vez ello ocurra, disponga lo pertinente.  
 

Se resalta.  
 
El criterio recién citado, fue reiterado en reciente pronunciamiento, en 

decisión AL999-2023, del 15 de marzo de 2023, M.P. Dr. Gerardo Botero 

Zuluaga, en los siguientes términos:  

  
(…) 
  
En las anteriores condiciones, y, en consonancia con el análisis de 
los elementos de prueba allegados al plenario, encuentra la Sala 
que, los mismos, no ofrecen certeza respecto del lugar de 
domicilio de la entidad ejecutante, ni de la localidad de 
expedición del título ejecutivo, situación que tal y como se 
adoctrinó en proveído CSJ AL4899-2022, deviene en la remisión 
del expediente a la autoridad judicial a la cual se le repartió 
inicialmente el asunto, a fin de que requiera a la parte 
actora, para que, en ejercicio de su fuero electivo, asigne la 
competencia territorial del proceso, teniendo en cuenta para el 
efecto la pluricitada regla jurisprudencial, con su respectivo 
soporte”.  

 

Así las cosas y de conformidad con la jurisprudencia citada el Despacho 

revisó las documentales obrantes en el expediente digital y encontró:  

 

1. La dirección de la ejecutada es la CR 2 CL 8 ESQUINA de la ciudad 

de GUAPI - POPAYÁN, la cual fue tomado del Certificado de 

Existencia y Representación Legal (fl. 28 - 31 archivo 03 E.D.) 

2. La demanda va dirigida al Juez Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán. 
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3. En el título Base de ejecución (Liquidación de aportes pensionales 

períodos adeudados, Fls. 11 – 14 archivo 03 E.D.) se estableció 

como lugar de expedición el Municipio de Guapi. 

 

En ese orden, es posible establecer que el querer de la ejecutante era 

llevar a cabo el proceso en la ciudad de Popayán y comoquiera que el 

título se expidió en Guapi – Cauca, lo procedente era que el funcionario 

a quien se le asignó el conocimiento, requiriera a la parte actora para 

que en ejercicio de su fuero electivo asigne la competencia territorial 

del proceso.  

 

Así las cosas y por no obrar constancia alguna de que se hubiese hecho 

dicho requerimiento, el Despacho devolverá el presente proceso 

ejecutivo al Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán para lo de su cargo y en caso de no estar de acuerdo con 

dicha decisión, este Despacho anuncia que suscita el conflicto negativo 

de competencia y solicita que el Juzgado receptor remita las 

actuaciones a la H. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, 

Corporación que, como en otras tantas oportunidades a dirimido esos 

conflictos, entre los Juzgados de Pequeñas Causas de distintos distritos 

judiciales, de conformidad con el artículo 18, inciso 1° de la Ley 270 de 

1996.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PRIMERO: DEVOLVER al Juzgado Segundo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Popayán el proceso ejecutivo laboral 

instaurado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PORVENIR S.A. en contra de CI INVERSIONES URRUTIA 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: PROMOVER de manera subsidiaria el conflicto negativo 

de competencia. Para el efecto, solicita respetuosamente al Despacho 

receptor remitir las actuaciones a la H. Corte Suprema de Justicia Sala 
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de Casación Laboral, de conformidad con lo expuesto y el artículo 18, 

inciso 1° de la Ley 270 de 1996.  

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.011 de Fecha 18 de abril 
de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 2023-969 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         CONSTRUCTORA ATLANTIS DEL CARIBE S.A.S. 

 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora CATALINA CORTES VIÑA., 

identificada con C.C. 1.010.224.930 y T.P. 361.714, para que actúe en 

representación de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Santa Marta, por 

ser este el Juzgado competente para conocer de las mismas, aunado a 

que, por fuero territorial, y de conformidad a la manifestación de la 

parte actora informando que el título fue expedido en la ciudad de 

Bogotá. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de la CONSTRUCTORA 
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ATLANTIS DEL CARIBE S.A.S., por la suma de $6.432.000, 

correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 

sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, 

además de la suma de $1.170.500 por los intereses causados y que 

se llegaren a causar.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 



Expediente: 2023-969 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        CONSTRUCTORA ATLANTIS DEL CARIBE S.A.S.  

JDP 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada el 04 de agosto de dos 

mil veintitrés (2023), por el valor de $6.432.000 por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma $1.170.500, por intereses 

moratorios causados. 

 

No obstante, de lo anterior se tiene que, el título aportado en calidad 

de valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto a que en el requerimiento se indicó como 

valor la suma de $7.216.800 mientras que en la liquidación 

correspondiente a título ejecutivo es $7.602.500. 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 
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liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
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Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 

preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa que este Despacho verificar si se cumple 

con el requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 
empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 
haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 
por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 
de 1994.” 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.”  

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas de 

noviembre de 2022 a abril de 2023 por lo que contaba con tres meses 

para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 
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que procedió con el mismo en el mes de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), dando cumplimiento a la estipulado en la norma. 

 

Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega 

de la empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES 

S.A.S. de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la 

parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido 

de la certificación emitida no se desprende si los documentos 

entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y los 

archivos que refiere que se adjuntan en el certificado de entrega 

(archivo 01- Fls. 12 a 17), son planos y no se permite su acceso.   

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR en contra de CONSTRUCTORA ATLANTIS DEL CARIBE 

S.A.S., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.011 de Fecha 18 de abril 
de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Sería del caso abordar el conocimiento las presente diligencias, si no 

fuera porque este despacho considera que carece de competencia 

para conocer del presente asunto, conforme las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES.  

 

La sala de casación laboral de la corte suprema de justicia al resolver 

conflictos de competencia territorial entre jueces de diferentes distritos 

judiciales por demandas ejecutivas promovidas por administradoras de 

fondos de pensiones que persiguen el cobro de aportes en mora, ha 

establecido que la norma aplicable a estos casos es el artículo 110 del 

C.P.T.S.S., norma especial que inicialmente hacía referencia al instituto 

de seguros sociales y que aplica a la nueva organización del sistema 

integral de seguridad social.  
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En ese orden, ha quedado fijado por esa corporación que, en ejecución 

de cotizaciones en mora al sistema de seguridad social de pensiones, la 

competencia se define por dos aspectos, el primero, el del juez del lugar 

del domicilio de la entidad de seguridad social y, el segundo, el de aquel 

donde se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, que 

puede coincidir con el primero.  

 

Esta postura quedó establecida en múltiples autos, como es el AL3984 

de 2022 en el que dispuso: 

 

(…) En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 
procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 
competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 
al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 
Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 
el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 
puesto que determina la competencia del juez del trabajo en 
asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar 
los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 
ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 
satisfechas oportunamente.  
  
La citada norma señala:  
  
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 
Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo 
anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del 
trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 
resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 
sobre competencia por razón de la cuantía.  
 
Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 
además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 
1948), la única entidad administradora del Sistema de Seguridad 
Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la 
Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 
administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se 
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en 
quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por 
cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se 
dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 
virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente 
conflicto. 
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En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de 
cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en 
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad 
social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título 
ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con el 
primero, según lo indicó la Sala en providencias CSJ 
AL3917-2022 y en la CSJ AL2089-2022.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que el título ejecutivo No. 
14509 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente 
digital (folio 8) se evidencia que este fue expedido en Barranquilla 
y la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 
S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad.  
 
De ahí que, se avizora que el el Juzgado Cuarto Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla se equivocó en la 
remisión de las diligencias a los juzgados de pequeñas causas 
laborales de Medellín, toda vez que, la demandante, en ejercicio 
del fuero electivo que le asiste, seleccionó la primera para adelantar 
el proceso, opción que encuentra respaldo con la normativa 
señalada.  
 
Por lo tanto, la competencia radica en el Juzgado Cuarto Municipal 
de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla y allá se devolverán 
las presentes diligencias, para que se surta el trámite respectivo; 
asimismo, se informará lo resuelto Juzgado Noveno Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Medellín.” 
 
Resalta el Juzgado.  

 

En atención a lo expuesto revisadas las documentales obrantes en el 

expediente digital se encontró que el documento que se presenta como 

título, esto es, la «Liquidación de aportes pensionales períodos 

adeudados» señala como lugar de expedición el municipio de PEREIRA 

(fls. 11 a 13 Archivo 02 E.D.), mismo que coincide con el domicilio de 

la sociedad DELPHI ANALYTICS S.A.S. (Fls. 34 a 39 Archivo 02 E.D.). 

  

Así las cosas, si bien, el domicilio de la sociedad ejecutante es la ciudad 

de Bogotá, lo cierto es que el título ejecutivo, así como las acciones de 

cobro de ejercieron en la ciudad de Pereira. Bajo las anteriores 

premisas, este Despacho judicial carece de competencia para conocer 

el presente asunto, pues como se anotó previamente, el titulo ejecutivo 

se emitió en el Departamento de Pereira - Risaralda.  
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En ese orden, el Despacho considera que debe rechazar la demanda por 

falta de competencia funcional al tenor del artículo 90 del Código 

General del Proceso y ordenar que, por la secretaría, se remita el 

expediente con destino al Centro de Servicios Administrativos y 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, de Familia y Laborales, a fin 

de que sea repartido entre los Juzgados Laborales de pequeñas causas 

de Pereira - Risaralda. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva laboral presentada por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PORVENIR S.A. contra DELPHI ANALYTICS S.A.S. por falta de 

competencia funcional.       

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los juzgados Pereira – 

Risaralda, con el fin de que este sea repartido el proceso entre los 

Juzgados Laborales de pequeñas causas de dicha ciudad. 

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.011 de Fecha 18 de abril 
de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 2023-972 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         DISEÑO ACABADO INDUSTRIAL EVENTOS MONTOYA 

S.A.S. (DAIEM)  
 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Sería del caso abordar el conocimiento las presente diligencias, si no 

fuera porque este despacho considera que carece de competencia 

para conocer del presente asunto, conforme las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES.  

 

La sala de casación laboral de la corte suprema de justicia al resolver 

conflictos de competencia territorial entre jueces de diferentes distritos 

judiciales por demandas ejecutivas promovidas por administradoras de 

fondos de pensiones que persiguen el cobro de aportes en mora, ha 

establecido que la norma aplicable a estos casos es el artículo 110 del 

C.P.T.S.S., norma especial que inicialmente hacía referencia al instituto 

de seguros sociales y que aplica a la nueva organización del sistema 

integral de seguridad social.  
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En ese orden, ha quedado fijado por esa corporación que, en ejecución 

de cotizaciones en mora al sistema de seguridad social de pensiones, la 

competencia se define por dos aspectos, el primero, el del juez del lugar 

del domicilio de la entidad de seguridad social y, el segundo, el de aquel 

donde se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, que 

puede coincidir con el primero.  

 

Esta postura quedó establecida en múltiples autos, como es el AL3984 

de 2022 en el que dispuso: 

 

(…) En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 
procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 
competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 
al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 
Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 
el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 
puesto que determina la competencia del juez del trabajo en 
asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar 
los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 
ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 
satisfechas oportunamente.  
  
La citada norma señala:  
  
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 
Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo 
anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del 
trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 
resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 
sobre competencia por razón de la cuantía.  
 
Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 
además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 
1948), la única entidad administradora del Sistema de Seguridad 
Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la 
Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 
administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se 
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en 
quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por 
cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se 
dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 
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virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente 
conflicto. 
 
En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de 
cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en 
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad 
social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título 
ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con el 
primero, según lo indicó la Sala en providencias CSJ 
AL3917-2022 y en la CSJ AL2089-2022.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que el título ejecutivo No. 
14509 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente 
digital (folio 8) se evidencia que este fue expedido en Barranquilla 
y la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 
S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad.  
 
De ahí que, se avizora que el el Juzgado Cuarto Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla se equivocó en la 
remisión de las diligencias a los juzgados de pequeñas causas 
laborales de Medellín, toda vez que, la demandante, en ejercicio 
del fuero electivo que le asiste, seleccionó la primera para adelantar 
el proceso, opción que encuentra respaldo con la normativa 
señalada.  
 
Por lo tanto, la competencia radica en el Juzgado Cuarto Municipal 
de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla y allá se devolverán 
las presentes diligencias, para que se surta el trámite respectivo; 
asimismo, se informará lo resuelto Juzgado Noveno Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Medellín.” 
 
Resalta el Juzgado.  

 

En atención a lo expuesto revisadas las documentales obrantes en el 

expediente digital se encontró que el documento que se presenta como 

título, esto es, la «Liquidación de aportes pensionales períodos 

adeudados» señala como lugar de expedición el municipio de 

ENVIGADO (fls. 11 a 13 Archivo 02 E.D.), mismo que coincide con el 

domicilio de la sociedad DISEÑO ACABADO INDUSTRIAL EVENTOS 

MONTOYA S.A.S. (Fls. 34 a 39 Archivo 02 E.D.). 

  

Así las cosas, si bien, el domicilio de la sociedad ejecutante es la ciudad 

de Bogotá, lo cierto es que el título ejecutivo, así como las acciones de 

cobro de ejercieron en la ciudad de Envigado-- Antioquia. Bajo las 

anteriores premisas, este Despacho judicial carece de competencia para 
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conocer el presente asunto, pues como se anotó previamente, el titulo 

ejecutivo se emitió en el Departamento de Envigado - Antioquia.  

 

En ese orden, el Despacho considera que debe rechazar la demanda por 

falta de competencia funcional al tenor del artículo 90 del Código 

General del Proceso y ordenar que, por la secretaría, se remita el 

expediente con destino al Centro de Servicios Administrativos y 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, de Familia y Laborales, a fin 

de que sea repartido entre los Juzgados Laborales de pequeñas causas 

de Envigado - Antioquia. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva laboral presentada por 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PORVENIR S.A., contra DISEÑO ACABADO INDUSTRIAL 

EVENTOS MONTOYA S.A.S. por falta de competencia funcional.       

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los juzgados de esta ciudad, con 

el fin de que este sea repartido el proceso entre los Juzgados Laborales 

de pequeñas causas de Envigado - Antioquia. 

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2023-972 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        DISEÑO ACABADO INDUSTRIAL EVENTOS MONTOYA S.A.S. (DAIEM) 

JDP 

 

 

  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.011 de Fecha 18 de abril 
de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 2023-974 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         NATURAL LABEL S.A.S. 

 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de la NATURAL LABEL 

S.A.S., por la suma de $11.435.587, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma de 

$2.954.200 por los intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

CONSIDERACIONES 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 
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unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada el 03 de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023), por el valor de $11.435.587 por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma $2.954.200, por intereses 

moratorios causados. 

 

No obstante, de lo anterior se tiene que, el título aportado en calidad 

de valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto a que en el requerimiento no se indicó valor 

por los intereses adeudados mientras que en la liquidación 

correspondiente a título ejecutivo corresponde al capital e intereses por 

un total catorce millones trescientos ochenta y nueve mil setecientos 

ochenta y siete pesos ($14.389.787). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
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“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
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adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 

preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa que este Despacho verificar si se cumple 

con el requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 
empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 
haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 
por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 
de 1994.” 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.”  

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas de 

agosto de 2022 a agosto de 2023 por lo que contaba con tres meses 

para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que procedió con el mismo en el mes de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), dando cumplimiento a la estipulado en la norma. 

 

Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega 
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de la empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES 

S.A.S. de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la 

parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido 

de la certificación emitida no se desprende si los documentos 

entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y los 

archivos que refiere que se adjuntan en el certificado de entrega 

(archivo 02- Fls. 28 a 32), son planos y no se permite su acceso.   

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR en contra de NATURAL LABEL S.A.S., de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 
necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 
las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.011 de Fecha 18 de abril 
de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 
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 Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2023-975 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         MUNOZ CORREDOR ARTURO 
 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería al doctor GUSTAVO VILLEGAS YEPES, 

identificado con C.C 1.144.054.635 y T.P. 343.407, para que actúe en 

representación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de MUÑOZ CORREDOR 

ARTURO, por la suma de $320.000, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma de 

$158.400 por los intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  
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El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 
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Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el 

primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), por el valor de 

trecientos veinte mil pesos ($320.000) por concepto de cotizaciones 

obligatorias adeudadas y la suma de ciento cincuenta y ocho mil 

cuatrocientos pesos ($158.400), por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de 

valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó solo el pago de 

los aportes, en una suma del pago por el valor de trecientos veinte mil 

pesos ($320.000) mientras que en la liquidación correspondiente a título 

ejecutivo por un total de cuatrocientos setenta y ocho mil cuatrocientos 

pesos ($478.400). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
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“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 
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primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 

preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa que este Despacho verificar si se cumple 

con el requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 

empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 

por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 

de 1994.” 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.” 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generado en 

marzo de 2022 a abril de 2022, por lo que contaba con tres meses para 

realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, 

situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
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Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega 

de la empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES 

S.A.S., de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la 

parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido 

de la certificación emitida no se desprende si los documentos 

entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y los 

archivos que refiere que se adjuntan en el certificado de entrega 

(archivo 02- Fls. 27 a 32), son planos y no se permite su acceso.   

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en contra de MUÑOZ CORREDOR ARTURO identificado 

con C.C 84029079-3, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 
  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No. 011 de Fecha 18 de abril 
de 2024 

 
_______________________________ 

Secretaria 
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Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-976 
Ejecutante:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         EDIFICIO MULTIFAMILIAR ROSARIO CONDOMINIO PH 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

  

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación 

de COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra del EDIFICIO 

MULTIFAMILIAR ROSARIO CONDOMINIO PH, por la suma $2.119.086, 

correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 

sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, 

además de la suma $ 3.207.500 por concepto de intereses. 
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Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 
“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

De otro lado, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 
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De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 
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Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el título ejecutivo, 

los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 01 de marzo 

de 2023, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2017-12/2019-02). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido al EDIFICIO 

MULTIFAMILIAR ROSARIO CONDOMINIO PH, mediante correo 

electrónico de 01 de marzo de 2023, se acredita con una 

certificación de comunicación electrónica o “email certificado” 

expedido por la empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar 

qué documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en 

tanto, si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no 

existe herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de 

correo postal que expidió el “certificado de comunicación 

electrónica”, con el que se pudiese corroborar el contenido de la 
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misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 

supuestamente remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021. 

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 01 de marzo de 2023 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 11 de octubre de 2023 (Fls. 11° 

- 12° archivo 02 del E.D.); lo cual permite concluir que el único contacto 

que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la elaboración de 

la aludida liquidación, por manera que no es posible entender ese 

documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada.  
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La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR 

S.A., en contra del EDIFICIO MULTIFAMILIAR ROSARIO CONDOMINIO 

PH, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.011 de Fecha 18 de abril 
de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Demandada:  SECUN DIGITAL S.A.S. 

JDP 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2024, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente: 2023-977 
Demandante: TANIA YULIETH AGUDELO LARA 
Demandada:  SECUN DIGITAL S.A.S. 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la 

controversia objeto de la presente litis, es de conocimiento de los 

Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las siguientes 

consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces 
laborales de Circuito conocen en única instancia los negocios cuya 
cuantía excedan del equivalente a veinte (20) veces el salario 
mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los 
demás.  

(…) 
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Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen, conocen en única instancia de los negocios de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

Es dable aclarar que, las normas anteriores son de carácter procesal y, 

conforme el artículo 13 del C.G.P. “Son de orden público y, por 

consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, 

salvo autorización expresa de la ley”. 
 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la 

condena y pago de las acreencias laborales, tales como vacaciones, 

cesantías, intereses a las cesantías, prima de servicios, licencia de 

maternidad, indemnización por no pago de cesantías e indemnización 

del artículo 65 del CST, entre otras, a favor de la demandante; para lo 

cual, luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la 

demanda (art. 26-1 CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de 

pretensiones de la demanda.   

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco 

normativo señalado, se encuentra que al superar las pretensiones de la 

demanda los 20 SMLMV1, este Juzgado carece de competencia por razón 

de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por el artículo 12 del CST, por 

                                                           
1 Equivalentes para el año 2023 a $23.200.000 

CUNATÍA $37.674.940 



Expediente: 2023-977 

Demandante: TANIA YULIETH AGUDELO LARA 
Demandada:  SECUN DIGITAL S.A.S. 

JDP 

consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la autoridad judicial 

competente. 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

competencia en razón de la cuantía, de conformidad con lo señalado por 

el art. 12 del CPT en concordancia con el art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina 

Judicial de Reparto, a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales 

de Circuito de Bogotá D.C., para lo de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en 

el Estado No.011 de Fecha 18 de abril 

de 2024 

_______________________________ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-979 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:           ASESORIAS AMBIENTALES SAI S.A.S. EN LIQUIDACION 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

  

SE RECONOCE personería a la doctora WENDY ALEJANDRA SANDOVAL 

RAMIREZ, identificada con C.C. 1.06.293.434 y T.P. 349.772, para que 

actúe en representación de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de ASESORIAS 

AMBIENTALES SAI S.A.S. EN LIQUIDACION, por la suma $1.209.268, 

correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 
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sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, 

además de la suma $854.500 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 
“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

De otro lado, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
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a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
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(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el título ejecutivo, 

los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 01 de marzo 

de 2023, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2019-12/2020-07). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido ASESORIAS 

AMBIENTALES SAI S.A.S. EN LIQUIDACION, mediante correo 

electrónico de 01 de marzo de 2023, se acredita con una 

certificación de comunicación electrónica o “email certificado” 

expedido por la empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar 

qué documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en 

tanto, si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no 
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existe herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de 

correo postal que expidió el “certificado de comunicación 

electrónica”, con el que se pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 

supuestamente remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021. 

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 01 de marzo de 2023 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 01 de noviembre de 2023 (Fls. 

16° - 17° archivo 02 del E.D.); lo cual permite concluir que el único 

contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 
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elaboración de la aludida liquidación, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR 

S.A., en contra de ASESORIAS AMBIENTALES SAI S.A.S. EN 

LIQUIDACION, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.011 de Fecha 18 de abril 
de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 2023-980 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         SERVILOGISTICOS Y ADMINISTRATIVOS S.A.S.  

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería al doctor GUSTAVO VILLEGAS YEPES, 

identificado con C.C. 1.144.054.635 y T.P. 343.407, para que actúe en 

representación de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de la SERVILOGISTICOS 

Y ADMINISTRATIVOS S.A.S., por la suma de $3.987.200, 

correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 

sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, 

además de la suma de $1.229.900 por los intereses causados y que 

se llegaren a causar.  

 

CONSIDERACIONES 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 
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privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada el 01 de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023), por el valor de $3.987.200 por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma $1.229.900, por intereses 

moratorios causados. 

 

No obstante, de lo anterior se tiene que, el título aportado en calidad 

de valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto a que en el requerimiento se indicó como 

valor la suma de $3.987.200 mientras que en la liquidación 

correspondiente a título ejecutivo es $5.217.100. 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
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entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 
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preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa que este Despacho verificar si se cumple 

con el requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 
empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 
haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 
por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 
de 1994.” 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.”  

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas de abril 

de 2022 a junio de 2023 por lo que contaba con tres meses para realizar 

el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que procedió 

con el mismo en el mes de agosto de dos mil veintitrés (2023), dando 

cumplimiento a la estipulado en la norma. 

 

Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega 

de la empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES 

S.A.S. de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la 

parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido 
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de la certificación emitida no se desprende si los documentos 

entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y los 

archivos que refiere que se adjuntan en el certificado de entrega 

(archivo 02- Fls. 31 a 39), son planos y no se permite su acceso.   

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR en contra de SERVILOGISTICOS Y ADMINISTRATIVOS 

S.A.S., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.011 de Fecha 18 de abril 
de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 
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Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A. 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 2023-982 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         GUIZA CABANZO JHON ANDERSON 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora PAULA ALEJANDRA QUINTERO 

BUSTOS, identificado con C.C. 1.016.089.697 y T.P. 326.514, para que 

actúe en representación de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de la GUIZA CABANZO 

JHON ANDERSON, por la suma de $6.259.200, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma de 

$1.199.800 por los intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

CONSIDERACIONES 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 
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privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada el 22 de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023), por el valor de $6.259.200 por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma $1.199.800, por intereses 

moratorios causados. 

 

No obstante, de lo anterior se tiene que, el título aportado en calidad 

de valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto a que en el requerimiento se indicó como 

valor la suma de $6.259.200 mientras que en la liquidación 

correspondiente a título ejecutivo es $7.210.300. 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
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entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 
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preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa que este Despacho verificar si se cumple 

con el requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 
empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 
haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 
por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 
de 1994.” 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.”  

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas de 

diciembre de 2022 a julio de 2023 por lo que contaba con tres meses 

para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que procedió con el mismo en el mes de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023), dando cumplimiento a la estipulado en la norma. 

 

Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega 

de la empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES 

S.A.S. de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la 

parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido 
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de la certificación emitida no se desprende si los documentos 

entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y los 

archivos que refiere que se adjuntan en el certificado de entrega 

(archivo 02- Fls. 30 a 37), son planos y no se permite su acceso.   

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR en contra de GUIZA CABANZO JHON ANDERSON, de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.011 de Fecha 18 de abril 
de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Expediente: 2023-983 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.    
Ejecutado:         MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

 

Revisadas las diligencias, procede el Despacho a determinar si la 

controversia objeto de la presente Litis, es de conocimiento de los 

Juzgados Laborales de Pequeñas Causas. Conforme lo anterior se 

observa que la demanda se encuentra impetrada en contra del 

MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO -BOLIVAR, entidad territorial.   

 

Al respecto, el artículo 9° del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, establece:  
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“ARTICULO 9o. COMPETENCIA EN LOS 
PROCESOS CONTRA LOS MUNICIPIOS.  

En los procesos que se sigan contra un municipio será 
competente el juez laboral del circuito del lugar 
donde se haya prestado el servicio. En los lugares 
donde no haya juez laboral del circuito conocerá el 
respectivo juez civil del circuito.” (negrilla fuera de 
texto) 

Pues bien, en el presente asunto, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., interpone demanda 

ejecutiva laboral en contra del MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO 

-BOLIVAR, por lo tanto, siguiendo lo establecido por el artículo 9° del 

C.P.T.S.S., es dable concluir que este Juzgado carece de competencia 

para asumir el conocimiento de la demanda, dada la calidad del 

demandado. 

 

Por otro lado, se tiene que para este Despacho no es la estimación de 

la cuantía que hace el demandante la que determina el procedimiento 

aplicable, ni el tipo de procedimiento que se indique en el acápite 

correspondiente, sino, el estudio de la naturaleza de las partes y de las 

pretensiones que realiza el Juez al momento de decidir sobre la admisión 

de la demanda.  

 

Entonces, como la presente demanda se dirige contra un sujeto 

calificado, resulta pertinente evocar lo indicado por la H. Corte Suprema 

de Justicia, en auto AL3289-2021 radicación No. 89745, magistrada 

ponente CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, en el que se precisó:  

 
“Ahora, si bien el artículo 12 del estatuto adjetivo laboral, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010 dispone que 
«los jueces municipales de pequeñas causas y competencia 
múltiple, donde existen, conocen en única instancia de los negocios 
cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 
mínimo legal mensual vigente», lo cierto es que cuando la ley asigna 
la competencia a determinado funcionario judicial a partir de la 
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calidad del sujeto pasivo, este factor subjetivo prevalece sobre 
los demás. Por tanto, en esta clase de situaciones, la atribución 
legal aplicable, es la que refiere a la naturaleza jurídica del sujeto 
de derecho en cuyo favor se ha establecido la competencia.” 

 

Resalta el Juzgado.  

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco 

normativo señalado, se encuentra que la demanda laboral se presentó 

en contra del MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO -

BOLIVAR, razón por la cual este Juzgado carece de competencia, al 

tenor de lo preceptuado por los artículos 9° y 12° del CPTSS y la 

jurisprudencia citada, por consiguiente, se ordenará el envío del 

expediente a la autoridad judicial competente. 

 

Lo anterior, en armonía con lo regulado en el artículo 110 del CPTSS y 

la interpretación realizada por la H. Corte Suprema de Justicia en 

sentencia AL 2296 de 2022, entre otras.  

 

Por último, es dable señalar que, las normas descritas son de carácter 

procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P., las normas procesales 

“Son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, 

y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por 

los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley”. 

 

De conformidad con las anteriores consideraciones, se declarará la falta 

de competencia, en razón al factor subjetivo prevalente, para conocer 

de la presente demanda, disponiendo su envío inmediato a la Oficina de 

Reparto de Bogotá, para que sea repartida entre los Juzgados 

Laborales del Circuito de Bogotá – Reparto, indistintamente del 

facto cuantía.    

En consecuencia, se dispone:  
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, 

de conformidad con lo señalado por el art. 9 del CPTSS, y de acuerdo 

con las consideraciones expuestas en esta providencia.  
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la Oficina 

Judicial de Reparto, a fin de que sea remitido a los JUZGADOS 

LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ –REPARTO, para lo de su 

cargo. 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado No.011 de Fecha 18 de abril de 2024 

_______________________________ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Expediente: 2023-986 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.    
Ejecutado:         MUNICIPIO DE HATO – SANTANDER  

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

 

Revisadas las diligencias, procede el Despacho a determinar si la 

controversia objeto de la presente Litis, es de conocimiento de los 

Juzgados Laborales de Pequeñas Causas. Conforme lo anterior se 

observa que la demanda se encuentra impetrada en contra del 

MUNICIPIO DE HATO - SANTANDER.   

 

Al respecto, el artículo 9° del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, establece:  
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“ARTICULO 9o. COMPETENCIA EN LOS 
PROCESOS CONTRA LOS MUNICIPIOS.  

En los procesos que se sigan contra un municipio será 
competente el juez laboral del circuito del lugar 
donde se haya prestado el servicio. En los lugares 
donde no haya juez laboral del circuito conocerá el 
respectivo juez civil del circuito.” (negrilla fuera de 
texto) 

Pues bien, en el presente asunto, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., interpone demanda 

ejecutiva laboral en contra del MUNICIPIO DE HATO -SANTANDER, por 

lo tanto, siguiendo lo establecido por el artículo 9° del C.P.T.S.S., es 

dable concluir que este Juzgado carece de competencia para asumir el 

conocimiento de la demanda, dada la calidad del demandado. 

 

Por otro lado, se tiene que para este Despacho no es la estimación de 

la cuantía que hace el demandante la que determina el procedimiento 

aplicable, ni el tipo de procedimiento que se indique en el acápite 

correspondiente, sino, el estudio de la naturaleza de las partes y de las 

pretensiones que realiza el Juez al momento de decidir sobre la admisión 

de la demanda.  

 

Entonces, como la presente demanda se dirige contra un sujeto 

calificado, resulta pertinente evocar lo indicado por la H. Corte Suprema 

de Justicia, en auto AL3289-2021 radicación No. 89745, magistrada 

ponente CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, en el que se precisó:  

 
“Ahora, si bien el artículo 12 del estatuto adjetivo laboral, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010 dispone que 
«los jueces municipales de pequeñas causas y competencia 
múltiple, donde existen, conocen en única instancia de los negocios 
cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 
mínimo legal mensual vigente», lo cierto es que cuando la ley asigna 
la competencia a determinado funcionario judicial a partir de la 
calidad del sujeto pasivo, este factor subjetivo prevalece sobre 
los demás. Por tanto, en esta clase de situaciones, la atribución 
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legal aplicable, es la que refiere a la naturaleza jurídica del sujeto 
de derecho en cuyo favor se ha establecido la competencia.” 

 

Resalta el Juzgado.  

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco 

normativo señalado, se encuentra que la demanda laboral se presentó 

en contra del MUNICIPIO DE HATO - SANTANDER, razón por la cual 

este Juzgado carece de competencia, al tenor de lo preceptuado por los 

artículos 9° y 12° del CPTSS y la jurisprudencia citada, por consiguiente, 

se ordenará el envío del expediente a la autoridad judicial competente. 

 

Lo anterior, en armonía con lo regulado en el artículo 110 del CPTSS y 

la interpretación realizada por la H. Corte Suprema de Justicia en 

sentencia AL 2296 de 2022, entre otras.  

 

Por último, es dable señalar que, las normas descritas son de carácter 

procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P., las normas procesales 

“Son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, 

y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por 

los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley”. 

 

De conformidad con las anteriores consideraciones, se declarará la falta 

de competencia, en razón al factor subjetivo prevalente, para conocer 

de la presente demanda, disponiendo su envío inmediato a la Oficina de 

Reparto de Bogotá, para que sea repartida entre los Juzgados 

Laborales del Circuito de Bogotá – Reparto, indistintamente del 

facto cuantía.    

En consecuencia, se dispone:  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, 

de conformidad con lo señalado por el art. 9 del CPTSS, y de acuerdo 
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con las consideraciones expuestas en esta providencia.  
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la Oficina 

Judicial de Reparto, a fin de que sea remitido a los JUZGADOS 

LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ –REPARTO, para lo de su 

cargo. 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado No.011 de Fecha 18 de abril de 2024 

_______________________________ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 17 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-988 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         AC ESTRATEGIAS CONTABLES Y FINANCIERAS S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

  

SE RECONOCE personería a la doctora CATALINA CORTES VIÑA, 

identificada con C.C. 1.010.224.930 y T.P. 361.714, para que actúe en 

representación de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de AC ESTRATEGIAS 

CONTABLES Y FINANCIERAS S.A.S., por la suma $1.328.000, 

correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 
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sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, 

además de la suma $677.600 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 
“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

De otro lado, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
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a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
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(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el título ejecutivo, 

los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 10 de octubre 

de 2023, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2021-10/2022-01). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido AC 

ESTRATEGIAS CONTABLES Y FINANCIERAS S.A.S., mediante 

correo electrónico de 10 octubre de 2023, se acredita con una 

certificación de comunicación electrónica o “email certificado” 

expedido por la empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar 

qué documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en 

tanto, si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no 
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existe herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de 

correo postal que expidió el “certificado de comunicación 

electrónica”, con el que se pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 

supuestamente remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021. 

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 10 de octubre de 2023 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 16 de noviembre de 2023 (Fl. 

09° archivo 02 del E.D.); lo cual permite concluir que el único contacto 

que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la elaboración de 
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la aludida liquidación, por manera que no es posible entender ese 

documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR 

S.A., en contra de AC ESTRATEGIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 

S.A.S., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.011 de Fecha 18 de abril 
de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 
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